
Sesion 27.a ordinaria en 30 de julio de 1919 
PHESIDENOIA DEL SEÑOR TOOORNAL 

Acta 
SumaÍ"io 

Se leyó i rué aprobada la siguiente: 

Ne acuer?a, despues de algunas observaciones . a •• ..' 
de varIOS señores t:ienadores, la tabla de SeslOn 26. ordm9rl& en 29 de JulIo de 1919 
materias que deben ser tratadas en las se-¡ ., _ . 
sio~~s de los i~éves.-EI señor Phillipi ASlstler?n los senores Tocornal,. Ald'mate, 
(Mllllstro de HacIenda) hace observaciones¡Alessandn ?-on Arturo, Alessandrl don José 
sobre la hacienda pública.-Se suspende la Pedro BarrIos, Barros, Besa, Bruna, Búlnes, 
sesion.-A segunda hora continua el deba- Olaro Solar,.Concl;a.S. don Juan E:,Ooncha 
te sobre el proyecto de instruccion primaria d~n ~alaq~llas (MIlllSt~o de Industna, Obras 
obligatoria i el .señor Alessandri (don Au- Publicas 1 Ferrorarnles), Oorrpa, Oharme, 
turo) en el uso de la palabra.-Se levanta Ech.enique, Edwards, Escobar. Feliú, Freire, 
la sesion. Gabca, Lazcano, Lyon, Mac Iver, Ovalle, Que-

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Oárlos 
Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Barrios Luís Aníbal 
Barros ID. Alfredo 
Besa Arturo 
Bruna Augusto 
Búlnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Concha Malaquías 
Concha S. Juan E. 
Oorrea OvaUe Pedro 
C~a.!"me Eduardo 
Echenique Joaquin 
Edwards Guillermo 
Escobar Alfredo 
Feliú Daniel 

Freire Fernando 
Gatica Abraham 
Lazcano Fernando 
Lyon Roberto 
Mac Iver Enrique 
Ovalle Abrahanl 
Quezada Armando 
l{ivera Guillermo 
Tocornal {smael 
Torrealba Zenon 
Urrejola Rafael 
Valderrama José M. 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
Zañartu Enrique 
Zañartu H éctor 

zada, l~ivera, Torrealba, Urrejola, Valderrama, 
Valenzuela, Varas, Zañartu don Enrique i Za
ñartu don Héctor i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Esteriores, Culto i Co
lonizacion, de Justicia e Instrucéion Pública 
i de GUArra i Marina. 

Lei.da i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficio 

Uno de la Comision especial nombrada para 
estudiar la preferencia en el despacho de los 
asuntos 'pendientes, en que comunica haberse 
constituido, designando como presidente a 
don Arturo Alessandri. 

Se mandó archivar. 

Informes , 
Uno de la Oomision de Presupuestos recai

do en el mensaje sobre autorizacion para es
propiar una faja de terreno perteneciente a 
don J erman Reyes en la CJmuna de Villa PJat 

. 1 los ,se~ores Minist:os de Justicia e Instruc Quedó para tabla. 
ClOn Publica, de HaCienda, de Guerra i Mari- Otro de la OOll1ision de Instruccion Pública 
na de Industria, Obras Públicas i Ferrocarriles. recaido en el proyecto aprobado por la Cá.ma-
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ra, de Diputados sobre concesion de unapen- Mac Iver i Claro, i cerrado el debate, se dá 
sion a doña. Adela Berdia v. de Carvallo. tácitamente por aprobado, en jeneral. 

Pasó a la Comision Revisora de Peticiones. Se pasa inmediatamente a la discusion par-
Otro de la Comision de Gobierno i Eleccio- ticular, i considerado el artículo 1.0 se da tá

nes re ca ido en la solicitud en que dofia Leonor cita mente por aprobado. 
Alvarez v. de Oses pide pension de gracia. Endiscusion el artículo 2.° usa de la p8la-

Pasó a la Oomision Revisora de Peticiones, bra el señor Claro Solar i formula índicacion 
para que se redacte diciendo: 

Telegrama «Autorizase la inversion hasta de la suma 
de quince mil pesos en la adquisicion i distri-

Uno de don Alfredo del Rio como presi- bucion de rejistros .. ,» . 
dente del partido demócrata de Valparaiso en Carrado el debate, se da tácitamente por 
que pide se apruebe la reforma pendiente del aprobado este artículo en la forma pro pues-
Oódigo Sanitario, ta por el honorable Senador por Aconcagua. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho se toma en consideracion, en 
discusion jeneral i pa~ticular, el mensaje del ~rtíc~lo 1. ° Co~cédese un, suplemento, de 
Presidente de la Republica, con que somete ~e~Lte mI! pesos al It~m 3965, 1 otro de tremta 
a la aprobacion de~ Congres? el trata~o sus- 1 Cl~?O mJ! peso~, ,al It~m 3968, d~l presupues
crito últimamente por el GobIerno de iDgla- to vIJente del Mmlsteno ~el Int~nor. 
terra i que tiene por objeto, designar una Art. 2.° ..;\utoríz~se la lllverSlOn h~¡;,t~ ~e l~ 
Comision internacional que dinma las dific~l- s~m~ de ,qmnce ~ll peso~ en l~ ad~m~lCl?n 1 

tades que pudieran suscitarse en las relaCIo d~stnbuclÜn de re)lstros, lmpreSlOn 1 dlstnbu
nes de ambos paises. ClOn de los demas efectos electorales a que se 

Usan de la palabra el seño~ Ministro de refiere el a~tí:lUlo ?9 de !a, ~ei de elec.ciones, 
Relsciones Esteriores i Búlnes 1 cerrado el de- arreglo de timbres 1 adqmslCJon de útlles de 
bate, se da tácitamente por aprobado el pro- servicio destinados al Archivo electoral del Se
yecto de lei formulado por la Comision de nado. 
Relaciones Esteriores en su informe respec- -tivo, 

El proyecto aprobado es como sigue: Se toma en seguida en consideracion en dis
cusion jeneral el proyecto de lei, aprobado por 

PROYECTO DE LEI: la Cámara de Diputados, por el cual se autoIi-
, ' , r za a la Empresa constructora de las obras del 

«Artículo un~co,-Apru~base el rratado puerto de Valparaiso, para que ocupe, basta la 
suscrito en Santlag~ ~e ChIle, el 28 ,de marzo terminacion de las obras de mejoramiento con
de ,l919, po~ .el ,MmIstr? de ReJaclO~es ~s~ tratadas por el Fisco, el sitio del malecon de 
te~l~res de Cn~le 1 el Ipn~Iado Estraor~lllano 1 dicho puerto en que tiene construida su casa 
MInIstro PlelllpotenCIaflO de Su MaJestad el de botes la «Asociacion del Club de Regatas». 
Rei del Reino Uni~o, de Gr~~ ~retaña e Ir- Por no haber usado de la palabra ningun 
landa, de los DOmInIOS Bntalllcos de Ultra- señor Senador se declara cerrado el debate i se 
n:ar i Emperador ~e la Ind,ia, en representa- da tácitament~ por aprobado en jeneral. 
ClOn de s,:s respecbvo~ Go ?~ernos, por el, cual Se pasa inmediatamente a la discusion partí. 
se constItuye una ComlslOn InternacIOnal cular i considerados sucesivamente los artículos 
Permanen~e para que !nforme a~erca de las 1.0, 2,°, 3.0 i 4.° de que consta el proyecto, se 
controverSIas que pudIeran s~sCItarse ~ntre dan tácitamente por aprobados, 
las Altas Partes Contratantes 1 no hubIeren El proyecto aprobado es como sigue: 
podido se¡resueltas por la vía diplomática.» . 

--- PROYECTO DE LEI: 
Se pone en seguida en discusion jeneral el 

proyecto de lei formulado en la M,ocion sus- Altícnlo 1.0 Autorízase a la Empresa Cons
crita por los honora~les Senadores señores tructora de¡las obras del puerto de Valparaiso, 
'I'ocornal, Ochagavía 1 La!í':Cano, súbl'e suple para que ocupe hasta la terminac~on : de las 
mento i otra autorizacion para gastos de Se- obras de mejolamiento contratadas con el Fisco, 
cretal'Ía del Senado, el sitio del malecon de dicho puerto en que tie-

Usan brevemente de la palabra los señores ne construida su casa de botes la Asociacion 
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del Olub de Regatas de ese puerto i que ha Se toman en seguida en consideraclOn las 
adquirido aquélla para su servicio. modificaciones introducidas por la Cámara de 

Art. 2.° Ooncédese a la Asociacion del Club Diputados en el proyecto de lei sobre acuña
de Regatas de Valparaiso el uso i goce, por cion de moneda divisionaria. 
treinta años, del sitio del malecon que oportu- En discusion las modificaciones introduci
namente designe :el Presidente de la Repúbli· da.s en el artículo 1.0 del proyecto del Sena
ca, para q'.1e construya en él una nueva casa de do, llSR brevémente de la palabra el señor 
botes en el cual deberá invertir hasta la suma Claro Solar. 
que reciba como un precio de venta del edifi- Oerrado el debate, se dan tácitamente por 
cio que actualmente ocupa para dicho objeto. aprobadas. 
Las inversiones que se ~agan serán controladas En discusion la modificacion introducida 
en la forma que determine el PresiClente de la al artículo 4.°, usa de la palabra el señor Cla
República. 1'0 Solar, i cerrado el debate, sedan tá.::ita-

Art, 3,° Se declara que la concesion de los mente por aprobadas. 
sitios del malecon de Valparaiso h'echa a la re- En discusion el artículo nuevo agregado 
ferida Asociacion, es a titulo gratuito. por la Oámara de Diputados, que pasa a tigu-

Art. 4.° La presente lei rejirá desde la fecha rar bajo el número 5.c. en el proyecto, usa de 
de su publicacion en el Diario Oficial. la palabra el señor Claro Solar, 

Entrando a los incidentes el honorable Se 

Cerrado el debate, se da tácitam0nte por 
aprobadu este artículo. 

nador por Valparaiso señor U rrejola, llama la ARTICULO S TRANSITORIOS 
atencion del Gobierno a la aflictiva situacion En discusion la modificacion el artículo 1.0 
por .que atraviesa ~l, l~ospital ?e Quillota con se da tácitamente por aprobada. ' 
motIVO de los perJUlcIOs ocaslOnados por el En discusion la modificacion al artículo 2.0, 
te~Roral de 12 de, julio últim? i ruega al Ee~or usan de la palabra los señores Olaro Solar, 
MUllstro de H.elacJOn~s E~tenores ~enga ~ ?Ien Rivera i Echenique. 
bacer pre~el1te esta sItuaClo? al ~enor M.Illlstro Oerrado el debate, se da tácitamente por 
d,el Int~,nor a fin de que, SI lo tIene a bIen, se desechada la modificacion, que consiste en 
SIrva aptar el proyecto qae se encuentra pen- suprimir el artículo de este número del pro
diente de la c?nsiderac~oll del Senado r~lativo yecto del Senado. 
a conc.ede~ a dlCh? hospltal u!la subveuclOn es- En igual forma se da por aprobado el ¡tr
traordmana de Cl!Jcue~t~ mJl pesos para que tÍGulo 2.° propuesto por la Oámara de Diputa
pueua atender sus servlClOS. dos que pasa a ser el tercero de los transito-

El sefior Rivera adhiere con gusto a la pe- rios. 
ticion que acaba de hacerse. Las modificaciones a los artículos 3.0 i 4.0 

El ~e~or Zañartn d~:m Héctor, ruega al. se- del proyecto del Senado se dan tácitamente 
ñor ~i.I~Istro d~ Rela?l?nes Estenore~ se SIrva por aprobadas, 
t~'a,smItIr al senor,1\;hlllstro ~ellnteno~ la pe- El proyecto de lei aprobado, con las modi-
tlClOn que ha, recIbIdo de dIv~r~os veClllOS de ficaciones queda como sigue: 
la comuna de Portezuelo soliCitando del Go-
bierno algunos elementos i dinero con el ob- PROYEOTO DE LEl: 
jeto de combatir la epidemia de tífus exante-
mático que ha tomado gran desarrollo en esa Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
localidad. República para hacer acuñar hasta veinte mi-

Formula tambien indicacion para que se llones de pesos en moneda de níquel, de vein
acuerde discutir sobre tabla las modificaciones te, diez i cinco centavos i de cobre de dos 
introducidas por la Oámara de Diputados en i un centavos. 
el proyecto de lei despachado por el Senado Art. 2,° La aleacion de estas monedas será. 
sobre acuñacion de moneda divisionaria. de veinticinco por ciento de níquel i de se-

Oon el asentimiento de la Sala se da táci- tenta i cinco por ciento de cobr~ i tendrán 
tamentfl por aprobada esta indicacion. los siguientes pesos, diám(:jtro i tolerancias: 

El señor Ministro de Relaciones Esteriores La moneda de veinte centavos, cuatro i 
espresa que con el mayor agrado trasmitirá medio gramos de peso, veintidos i medio 
al señor Ministro dpl Interior las peticiones milímetros de diámetro, tres centésimas i 
de los honorables Senadures por Valparaiso i cuatro milésimas, l'ospectivamente, de tole
por Maule. rancia en la liJi i en el peso; la de diez cen-

tavos, tres gramos de peso, diecinueve i me-
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dio milímetros de diámetro; i la de cinco cen- resto de las cantidades que le autorizan leyes 
tavos, dos gramos de peso i diecisels i medio anteriorfls. 
milímetros de diámetro, i la tolerancia de es- Art. 4.° Se autoriza al Presidente de la 
tas dos monedas será de tre¡; centésimas en la República para emitir, en cambio de billetes 
lei i de cinco milésimas en el peso. inutilizados por el uso, cuatro millones seis-

La mon~da de níquel se emitirá con los cientos mil pesos en billetes d81 tipo de un 
mi~mos cuños i leyendas de la actual moneda fleso que existi'n en el tesorillo de la Oficina 
de plata, cambiándose en ellos la designacion de Emision de Billetes Fiscales. 
en letras del valor de cada moneda por la Art. 5." Se autoriza al Presidente de la 
cifra correspondiente en números. República para adquirir las pastas i los discos 

Art. 3.° La moneda de cobre cuya acuña- necesarios }Jara la acuñacion de las monedas 
cion se autoriza por el artículo 1.0, será de a que se refieren los artículos 1." i 1.0 transi
uno i dos centavos con aleacion de noventa torio, i se le autoriza, asimismo, para invertir 
i cinco por ciento de cobre, cuatro por ciento hasta la can~idad de trescientos mil pesos en 
de estaño i uno por ciento de zinc, i peso de dar cumplimiento a esta lei. 
tres i medio gramos i diámetro de veintiun 
miUmetros -la de dos centavos, i de dos i mb· CJontinuando en los incidentes, el señor 
dio gramos i dieciocho milímetros la de un Olaro bolar hace algunas observaciones con 
centavo', i tolerancia de tres centésimas en motivo de las fOl muladas en la sesion ante-
la lei i de quince centésimas en el peso en las rior por el honorable Senador por O'Biggins ..\.. 
dos monedas. Se emplearán en la acuñacion señor Aldun¡)te relativas al proyecto de nue-
de estas dos monedas los cuños de la actual vos impuestos que está preocupahClo baten
moneda de cobre, sustituyéndose en ellas por cion del Congreso i del pais. 
números la ¡ndi~acion de su respectivo valor. Usan en seguida de la palabra en este inci-

Art. 4.· Nadie está obligado recibir mas dente los señores Zañartu don Enrique, Búl-
de cincuenta pesos en moneda de níquel. nes, Valenzuela i el señor Ministro de Rela-

Las oficinas fiscales admitirán en pago, sin ciones Esteriores. 
limitacion de cantidad, las monedas de níquel . Se dan por terminados los incidentes. 
o de cobre i las tesorerías fiscales las cam Se suspende la sesion. 
biarán a su presentacion por moneda de ma- ---
yor corte. A segunda hora, entrando a la órden del 

Art. 5.° Queda prohibida, bajo pena de co- dia continúa el debate que quedó pendiente 
miso i de multa equivalente al valor legal de An la sesion de ayer en la discusion jeneral 
las respectivas monedas, la refundicion de las del proyecto de lei aprobado por la Cámara 
monedas divisionarias. de Diputados sobre Inl:ltruccion Primaria Obli-

gar,oria. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS El señor Alessandri don Arturo sigue dan-

do desarrollo a sus observaciones i queda con 
Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la la palabra por haber llegado el término de la 

República para hacer acuñar hasta cinco mi- hora. 
llones de pesos en moneda de plata de valor ---
de un. peso con quinientas milésimas de lei, En conformidad al acuerdo adoptado en la 
nueve gramos de peso i veintinueve milím8' sesíon anterior continúa la discusion del pro
tras de diámetros, i en moneda divisionaria yecto de lei de la Cámara de Diputados, re
de plata de veinte, diez j cinco centavos, con formatorio del articulo 65 del Código Sanita
cuatrocientos milésimo'3 de lei. río conjuntamente con las indicaciones for-

Estas monedas se sujetarán en todo lo de- muladas por los señores Alessandri don Ar
mas a la lei de acuñacion de moneda de turo, Barros Errázuriz i Barrios. 
plata número 2,947, de 8 de noviembre de Usa de la palabra el señor Ministro del 
1914. Interior i termina sus observaciones formu-

Art. 2.° El Presidente de la República ha laudo indicacion en el sentido dt1 que se con
rá reacuñaren la moneda de a peso, indicada ceda un plazo de dos años para qUI:) las botí
en el artículo anterior, las monedas acuña· cas i drogueIÍas rejentadas por farmacéuticos 
das en conformidad a las leyes anteriores, prácticos se encuadren dentro de la pl'cscrip
cuya leí sea distinta a la establecida en dicho cían legal de ser l'ejontadas por farmacéuti-
artículo. cos titulados. 

Art. 3.° Declárase caducada la facultad del El señor Barrios pasa a la Mesa la redac-
Presidente de la Repúb!ica p/!,ra invertir el cion que ha dado a la indicacion que formuló 
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al proyecto en discusion en sesion de fecha Art. 3. 0 En caso de muerte de un pro pie-
23 riel act.ual. tario de farmácia su viuda o herederos ten. 

Dice así: . . .. drán el plazo de ' dos años para liquid'1r su 
, Agre~ar a co~t~nl1aclO~ el. mClso 1.0 ~el ar- negocio, siempre que tenga a su frente un 

~1C~10 60 del Oodlgo SamtarIO, los sigmentes farmacéutico titulado. 
lUCISOS: Art. 4.° En las poblaciones de ménos de 

«N? obstant~ lo d.ispuesto ~n el artículo mil habitantes, podrán funcional' farmacias 
a~tenor, podran reJtntar botIcas . d~ su pro- con autorizacion gubernativa, i solo podrán 
p~~da~ las personas. que con a~terIond~d a la vender los medicamentos que determine un 
VIJenClI' de esta le~ hayan SIdo au~orIzadas reglamento que se dictará sobre la materia .• 
para eH? por el GobI;rno en co~fo~mldad a l~ Por haber llegado la hora, queda pendien
establecIdo en el artICulo transIt.orlO de la .lel te la discusion del proyecto. 
de 9 de enero de 1879, por la lel de 15 de JU- Se levanta la seBion. 
lio de 1881, i por el artículo 2.0 de la lei de 
3 de febrero de 1904. . 

Tampoco tendrán obligacion de ser rejen
tadas ?or farmar,éuticos las droguerías que no 
despachen recetas i que estén clasificadas en el 
Rol de A valúos Municipales como droguerías 
de tercera a quinta clase; dichos estableci

Cuenta. 

Se dió cuenta: 
l.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 

Presidente de la República: 

mientos podrán ser rejentados por S1:S pro pie. Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
tarios. • de Diputados . 

I,a precedente autorizacion caducará paula. 
tinamente dentro del término de seis años, de En la lei de presupuestos de 1918 i en la 
acuerdo con el reglamento que dicte el Pre- del presente año se han consultado tres mil 
sidente de la República.» ochocientos cuarenta pesos para pagar el cá-

El señor Olaro Solar modifica el in0iso 1. o non de arrendamiento de la casa que ocupan 
de la indicacion del señor Barrios en los si- los Almacenes de Sanidad del Ejército. 
guientes términos: Esta cantidad es inferior a la que se estipu-

«Podrán rejentar boticas de su pl'upiedad la en la respectiva escritura pública, la cual 
las personas que con anterioridad a la vijen- fija en cinco mil pesos el cánon anual. 
cia de esta leí hayan sido autorizadas para Si bien es cierto que la escritura se pone 
ello por el Gobierno en conformidad a lo es- en el caso que el presupuesto consulte la can
tablecido en el artículo t!'ansitorio de la leí de tidad.indicada, pal'a los efectos de que el con-
9 de enero de 1879, por la leí de 15 de julio trato pueda obligar al Fisco, tambien es evi
de 1881 i por el attículo 2.0 de la lei de 3 de dente que la intencion del Gobierno al firmar 
febrero de 1904.» esa escritura, ha sido pagar la suma estipulada 

El señor Ooncha don Malaquías formula la í no otra menor. 
siguiente indicacion; en sustituclOn al proyec- En efecto, en los proyectos de presupues
to en debate: tos presentados por el Ejecutivo se ha con' 

Art. 1. o Ninguna persona sin título de far- sultado la cantidad <le cinco mil pesos, pero 
macéutico podrá, en lo sucesivo, estáblecer en el estudio hecho en la Oomision Mista o en 
farmacias. Las farmacias deben ser propiedad la discusion en las Oámaras, se ha disminuido 
del farmacéutico. a tres mil ochocientos cuarenta pesos. 

Art. 2.· Las farmacias actualmente exis- La propietaria de la casa, sefiora Oorrea de 
tentes de propietarios no titulados i reienta- Oharlin, ha reclamado en repetidas ocasiones, 
das por farmacéuticos, podrán seguir funcio· manifostando que si no se le paga el cánon 
nando como hasta el presente, con arreglo a estipulado en la escritura se verá en la nece
la lei de 1904, con las siguientes limitaciones: sidad de pedir la casa para arrendarla en me-

a) El derecho cesará a la muerte del actual jores condiciones. . 
propietario. Esto significaria un perjuicio efectivo para 

b) La farmacia no podrá transferirse por el Fisco, porque se han hecho instalaciones 
ningun título, sino a farmacéutico con título costosas para las maquinarias que sirven en 
legalmente espedido. . la elaboracion de mBdicamentos, instalaciones 

el No podrán cambiar de local sino dentro que se ?erderian totalmente. 
de la ciudad en que se hállen establecidas, En vista de las consideraciones antelÍores i, 
salvo que pasen a ser propiedad de un far- oido el Consejo de Estado, tengo la honra de 
macéutico. proponeros a vuestra deliberacion el siguienté 
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PROYEOTO DE LEI: 

Artículo único.-Autorízase al Presidente 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

de la Rerública para invertir hasta la suma Desde hace tiempo las autoridades milita
de dos mil trescientos veint" pesos, a fin de res de la 1 Division vienen representando al 
que se paguen las diferencias que no se han Gobierno la difícil situacion económica de la 
consultado ~n los pres~puestos de 1918 i ~919, o~cjalidad del Ejército, que presta sus servi
correspondIentes al canon de arrendamIento ClOS en cada zona del pais, especialmente en 
de la casa que ocupan los Almacenes de Sao Las guarniciones de Tarapacá i Antofagasta. 
nidad del Ejército. • Esa situacioll ha llegado a ser tan estrecha 

El gasto se deducirá del ítem 52 del presu- particularmente para los oficiales inferiores' 
pues.to de Guerra vijente, que se rebaja en la cuyos sueldos son escasos, que no han podÍ~ 
cantIdad consultada. do mantenerse decorosamente sin contraer 

Santiago, 29 de julio de 1919.---,-JuAN LUIS deudas i compromisos, que van perjudicando 
SANFUENTES.-E. Bermúdez. a la moralidad i disciplina del cuerpo de ofi

ciales. 
En varias ocasiones el Gobierno ha querido 

Conciudadanos del Senado i 'de la Cámara atender a las justificadas peticiones :}ue se 
de Diputados: han hecho sobre el particular, pero la escasez 

de recursos del Erario nacional ha im pedido 
El Gobierno ha resuelto la traslacion a Tac· toda solucion al respecto. 

na del batallon Západores número 1, actual· COI?o en la actualidad es ya de imperiosa 
mente de guarnicion en Caldera. necesl~ad tomar alguna medida inmediata, se 

Este traslado, que obedece a importantes con· ha estImado que, concediendo a los oficiales 
sideraciones de diverso órden, sé efectuará con el derecho a percíl>ir una racion de rancho 
11/, mayor economía, aprovechando para ello i~ual ~ la de la tropa, se aliviaría en parte la 
el viaje del trasporte Angamo.s i otros elemen- sItuaclOn de que se trata. 
tos fiscales. Esto no significaria siempre un mayor 

Pero, con el objeto de ntender al embalaje gasto para el Fisco por cuanto mUtlha veces 
del material i demas especies de dicho batallan, el personal de tropa no está completo en las 
es necesario adquirir maderas, cl~vos i otros ulll~ades, quedando algunas raciones sin in
útiles, que cOiltarán alrededor de cuatro mil vertIr. El valor de ellas pasa a incrementar 
pesos. las eco.nomlas de los cuerpos, de modo que 

No existiendo en el presupuesto de Guerra la me~lda qu.e se propone solo significaria 
vijente ninguna partida a la cual imputar este una dls.minuclOn en esas economías. 
gasto, el Gobierno desea ob~ener ~a autoriza.. ~n VISt~ de l~s consideraciones anteriores 
cion correspondiente para lllvertll' esa can- 1, Oldo el UonseJo de Estado, tengo la honra 
tidad. de proponer a vuestra deliberacion d si· 

En consecuencia, de acuerdo con las con- guiente 

PROYECTO DE LEI: 
sideraciones anteriores"i oido el Consejo de 
Estado, tengo la honra de proponer a vuestra 
deliberacion el siguiente 

Artículo único.-Concédse a los oficiales 
PROYECTO DE LEI: del Ejército, que prestan sus servicios en las 

guarniciones de Tarapacá i Antofagasta el 
Artículo único.-Autorízase al Presidente derecho a percibir una racion de rancho igual 

de la República para invertir hasta la cantidad a! de l~ t,r~pal ya sea e~ víve.res o en dinero) 
de cuatro mil pesos en Al embalaje del material Slll perJUlclO de las gratIficaclOnee que por lel 
del batallon Zapadores número 1 que se tras- les correspondan. 
lada de Caldera a Tacna' El basto que demande el cumplimiento de 

El gasto se deducirá del ítem 53 del presu- esta lei se deducirá, en prImer lugar, del s~
puesto de Guerra vijEmté, rebajándose de esta brante ,que resulte de l?s fondos para ah· 
cantidad la suma consultada. mentaclOn. de la tropa, 1 en segundo lugar, 

" .. . . de rentas ]enerales oc la nacíon. 
SantIago,29 de JulIo de 19~9.-JUAN LUIS Santiago, 29 de julio de 1919.-JUAN LUIS 

SANFUENTEs.-Enrzque Bermudex. SANFT;ENTEs.-Enrique Bermúdex. 
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Conciudadanos del Senado i de la 
de Diputados 

. honorarios de cirujanos de guarnICIOn, que 
Cámara atienden el servicio médico de las tropas que 

no cuentan con cirujanos militares de dota
cion. 

En los ítem 62 i 64 del presupuesto de La atencion de este servicio durante el 
Gu.erra ~ij~nte se. c~nsul.tan ~as (~anti~ad0s de presente año, importará diecinu~ve mil pesos 
tremta 1 s\ete mI! 1 tremta locho mIl pesos limitándose solamente a las necesidades mas 
p.ara pagar la g~ati~cacion del t~einta por iíllprescindibles. ' 
cIen.to e~ el terrItorIO de .~a~allanes a .lvs • En consecue~cia, es indispensable suple
ofiCIales 1 a la tropa del EJerCito, respectIva- mentar el refendo ítem con la cantidad de 
mente.. . nueve mil pesos. . 

Al fijar en el presupuesto esas cantidades, En vista de las consideraciones anteriores i 
se tomó en consideracion el personal del oido el Consejo de Estado tengo la honra d¿ 
Ejé.rcito que está .pe~manentemente d? guar- proponer a vuestra delibe~acion el siguiente 
mClon en ese terntorlO, pero no:se consIderó el 
caso de que por circunstancias estra?rd~narias 
hu biera necesidad de aumentar transIhmamen-

PROYECTO DE LEí: 

te el número de las tropas, llevando destaca- Artículo único.-Ooncédese un suplemen-
mentas de otros puntos del ptis. to do nueve mil pesos al ítem 106 de la par-

A causa de Jos movimientos obreros que a tida 4. a del presupuesto de Guerra vijente. 
principio del año en curso conmovieron esas El gasto se deducirá del ítem 101 del mis
zonas perturbandü .la tranq:ü!idad pública j mo ~l'esupuesto, pa::a cn.yo ~fe9to se rebaja 
amenazando la propledad, fue neceSSllO tomar ~te Item en la cantHlad mdlCada. 
medidas estraordinarias i una de ellas fué el -Santiago, 29 de julio de 1919.-JUAN LUIS 
envio de tropas de los rejimientos Llanquihue SANFUENTE'3.-E. Berm1idex. 
de Puerto Montt i Húsart's de Angol. 

2.° De cuatl"O informes de Comisiones. Es;as fuerzas dellDjército han tenido dere
cho a la gratificacioll de treída por ciento que 
fija la lei número 3387, de 7 de junio de 1918, El primero, de la Comision Especial, en
d'urame todo el tiempo que permanecieron cargada de estudiar los proyectos que deben 
prestando sus servicios en el terntorio de discutirse preferentemente en las sesiones de 
Maga!lánes.. . los jueves, dice como sigue: 

En consecuenCIa, es necesarlO suplementar 
los Íleffi. respectivos en una cantidad que se Honorable Senauo: 
ha calculado en dos mil quinientos pesos para La Comisiun Especial nombrada con el 
la gratificacion de oficiales i doce mil quinien- objeto de imponerse de los proyectos pt\n
tos pesos para la de la tropa. . . dientes, a fin de proponer que se despachen 

En vista de las anteriores conSIderaCIOnes preferentemente i en seiSiones especiales aque
i, oido el Consejo de Estado, tengo la ~onra de 1108 que estime de mas urjenria i actualidad, 
presentar a vuestra deliberacion el SIguiente ha hecho un estudio detenido de la situacion 

PROYECTO DE LEI: 
del país respecto a la escasez de trabajo para 
los obreros i al alto precio de los artículos de 

Articulo único.-Concédese un suplmento c~nsumo.. ... , 
de dos mil quinientos pesos al ítem 62 de la N o ha üabldo dIscrepancIa entre sus mIem
partida 2." del presupuesto de Guerra vijente, bros para.reconocer que deb~ resolverse c?n 
i de dore mil q1lÍnientos pesos al ítem 64 de pref~rencla el problema. relatlv~ a las SUbSIS
la misma partida. tenclas, pero se ha conSIderado Igualo talvez 

El gasto se deducirá del ítem 59 del presu- de mayor prem~ra depachar a~g~nos pr?yec
puesto db Guerra vijente, que se rebaja en la tos de c~nstrucclOn. de obras pubhcas, a fin de 
cant.idad consultada. proporCIOnar trabajO al gran número de ope-

. . . rarios desocupados por la susIJe:1sion de la 
" Santmgo, ." $le Juho de 19~9.-JUAN LUIS edificacion en las ciudades i b paralizacion 
:;ANFUE~'LEs.-Enrtqlte Bermudez. de algunas ofininas salitreras. 

La Comision comp'rende que en la situa
cion fiscal producida. por la disminucion de 
las eniradas del salitre, que ubliga hasta res· 

El ítem 106 del presupuesto de Guerra vi- trinjir los gastos aI?robados en la lei de presu
jente consulta diez mil pesos para pago de puestos, es impOSIble recomendar proyecto 

Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 
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alguno que signifique una nueva inversion de 1.0 Proyecto sobre construccion de cárceles; 
fondos. 2.° Proyecto sobre mejoramiento de los 

Pero hai proyectos de mejoramiento de im·· servicios de agua potable de Rancagua; 
portantes servicios públicos, de caminos, de 3.° Proyecto sobre construccion de la Es-
agua potable i aun de progreso de las gran· cuela de Injeniería; 
des ciudades, que pueden ser realizados con 4.° Proyecto sobre subsistencias; 
fondos especiales consultados en las mismas 5.° Proyecto sobre construccion del Pala
leyes i cuyo gravámen se reparta en los pre· cio de Gobierno, i 
supuestQs de veinte a mas años o se amorti- 6.° Plan de beneficencia pública. 
cen con los beneficios de las mismas obras. Los proyectos sobre subsistencias o sobre 

A estas categorías pertenecen el proyecto de caminos, que vengan de la otra Cámara, se 
emÍsion de bonos para la construccion de cár-. discutirian en . las sesiones de los juéves con 
celes, tendiente a remediar un defecto que preferencia a los de la tabla, despues de ter
se hace sentir con carácteres graves en toda minado el proyecto que esté en discusíon. -
la ~epública; el d~ análogos, recursos pa;ra Sala de Comisiones, 30 de julio de 1919.
c?nt,Inuar los trabaJo~ de .la E.scu~la de lnJe· Arturo Alessandri. _ Cárlós A ldunate &._ 
n~ena de nuest~a Umver~ldad; el ae constn~c- L. Anibal Bal'rios.-R. Valenxuela.--Zcnon 
ClOn del PalacIO de GobIerno.; los que co.ntle- Torrealba.-H. Zañartu.-M. Novoa Secre-
nen el proyecto de trasformaclOn de Santiago, tario ' 
que debe ser estudiado por la Cámara de Di· . 
puta~~s,. en el cual a la ve;;" que S? alivia .al El segundo informe, de la Comision de Pre
MumClplO de la enorme e Insostemble carga supuestos, dice: 
del ensanche uniforme d~ todas las calles de 
la poblacion, se consulta la formacion de al· Honorable Senado: 
gunas avenidas por medio del sistema de 
reembolso con la venta del sobIante de los te- La Honorable Cámara de Dipuados, preo· 
rrenos espropíados. cupada de modificar el actual sistema (lt:fi-

La Comision tiene tambien mui presente ciente de ca!efaccion i ventilacion del édiíicio 
las neces1dades de la beneficencia pública í en que InnClona, ha aprobado el proyecto de 
encuentra mui digno de ser considerado en leí materia del presente informe, por el cual 
las sesiones de esta lejislatura el proyecto se autoriza la inversion de la cantidau de 
presentado por uno de sus miembros para ?7,665 p~sos parDo sub~enil' a los gastos que 
realizar con 61 producto de venta de los te- Importa dlCha modlficaclOu. 
rrenos salitrales el plan, del Consejo jeneral . Vuestra Comisi~n de Presupuestos, aten
de Beneficencia con las reformas que el Con- dldo el deseo manIfestado por la otra rama. 
greso crea conveniente introducir. De esta del.Poder Lejislativo, os recomienda la apro· 
manera se proveerá a la industria salitrera de baclOn del proyecto de lei de que se trat¡;, en. A 
nuevas' fuentes de produccion, cumplirá el I?s mismos términos en que ha sido remi- -~ 
Estado con sus deberes respecto a la huma- tIdo. 
nidad doliente i habrá durante muchos años Sala de la Comision, a 30 de julio de 19l9. 
empleo para operarios en la construcion de ·L. A: Ban:ios.-Augusto Bruna.-Fernan
hospitales, asilos i otras obras igualmente be do Itrctre.-;Joaqui?L E('henique.-Jorje Orre-
néficas. go P., pro-Secretano. 

Creemos que el Gobierno podria iniciar .. . 
desde luego los trabaios del ferrocarril de . J el ter:cero I cuart? .mformes, de la COilll
Paine a 'ralagante, que daria ocupaeion in. SIon ReVIsora de PetlclOnes, relativos: 
mediata a muchos trabajadores, empieando Al proyecto de la O~mara de Diputados 
los fondos consultados en la lei actual de pre- que coneede ~lDa pen~~on de 3,600 1)1;S08 
supuestoR. La obra podria cGutinuarse con aT~uales a!a vlU_da e ~l1]OS menores de don 
los fondos del empréstito que jestiona la Em '; lCtor Fab.l~ Zallartu; 1 r: • • 

presa de los Ferrocarriles del Estado o con A lo. .solICltud de dOñ~ ZOlla Ast~rga, VIUda. 
otros recursos que escojiere el Gobierno. de Espmosa, sobre penSlOn de gracIa. 

En mérito de lo espuesto, tenemos el honor 
de proponeros la siguiente tablft para las sc- Tabla para la sesíon especial 
sioJ1'3s especiales de los dias juéves, ,,in per- de los días juéves 
juicio del estudio que seguiremos haciendo 
para completar el desempeño de nuestro co- El señor Tocornal (Presidente).- S i al 
metido: Honorable Senado le parece, podríamos ocu-
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parnos del informe presentado por la Comi- del ensanche uniforme de todas las calles de 
sion Especial de Tabla, a fin de acordar la ta- la poblacion, se consulta la formaciün de al
bla para la sesion de mañana. gunas avenidas, por medio del sistema de 

Si no hai inconveniente, quedará así acor reembolso, con la .venta del sobrante de los 
dado. _ terrenos espropiados. 

Acordada. La Comision tiene tambien muí presente 
Se va a dar lectura al informe. las necesidades de la beneficencia pública, i 

encuentra mui digno de ser considerado en 
El se,ñor Secretario.-Dice así: las sesiones de esta lejislatura, el proyecto pre

sentfldo por uno de sus miembros, para reali-
Honorable Senado: zar, con el producto de venta de los terrenos. 

salitrales, el plan del Consejo Jeneralde Be-
«La Comision Especial nombrada con el neficencia, con las reformas que el Congreso 

objeto de imponerse de los proyectos pen crea conveniente introducir. De esta manera. 
dientes, a fin de proponer que se despachen se proveerá a la industria salitrera de nuevas 
preferentemente i en sesiones especiales aque- fuentes de produccion, cumplirá el Estado 
llos que estime de mas urjencia i actualidad, con sus deberes res.Jecto a la humanidad do
ha hecho un estudio detenido de la situacion liente, i habrá, durante muchos años, em
del pais respecto a la escasez de trabajo para pleo para operarios en la con¡,truccion de hos
los obreros i al alto precio de los artículos de pitales, asilos i otras obras igualmente be-
consumo. néficas. 

No ha habido discrepancia entre sus mimn- Creemos que el Gobierno podria inÍciardes
hros para reconocer que debe resolverse con de lUf'go los trabajos del ferrocarril de Paine 
preferencia el prllblema relativo a las subsis a Talagante, que daria ocupacion inmediata a 
tencias, pero se ha considerado dA igualo tal- muchos trabajadores, empleando los fondos 
vez de mayor premura, despachar algunos consultados eu la lei actual de presupuestos. 
proyectos de construccion de obras públicas, La obra podria continuarse con los fondos 
a fin de proporcionar trabajo al grau mí.::nero del empréstito que jestiona la Empresa de los 
de operarios desocupados por la snspension Ferrocarriles del Estado o con otros recursos 
de la edificacion en las ciudades i la parali. que escojiere el Gobiarno. 
zacíon de algunas oficinas salitreras. En mérito de lo espuesto, tenemos el honor 

La Comision comprende que en la situa- c1~ proponero~ la siguiente tabla para las se
tuaúion fiscal producida por la disllninuclon siones especiales de los dias juéves, sin per
de las entradas del salitre, que obliga hasta juicio del estudio que seguiremos haciendo 
restrinjir los gastos aprobados en la lei de para completar el deSel:1peño de nuestro co
presupuestos, es imposible recomendar pro- metido: 
yecto alguno que signifique una nueva inve;-
sion de fondos. 1." Proyecto sobre construccion de cár-

Pero hoi proyectos de mejeramiento de im- celes; 
portantes servicios públicos, de caminos, de 2.° Proyecto sobre mejoramiento de los 
agua potable i aun de progreso de las gran- servicios de agua potable de Rancagua¡ 
des ciudades, que pueden ser realizados con 3.° Proyecto sobre construccion d~ la Es
fondos especiales consuHados en las misma!> cuela dA Injeniería; 
leyes, i cuyo gravamen se reparta en los pre- 4.0 Proyecto sobre snbsistencias; 
supuestos de veinte a mas años o se amorti- 5.0 Proyecto sobre construccion del Palacío 
cen con los beneficios de las mismas obras. de Gobierno; 1 

A estas categorías pertenecen el proyecto 6.° Plan de Beneficencia Pública. 
d~ emision de. bonos para l~ construccion de Los proyectos sobre subsistencias o sobre 
carceles, ten~hente a reme,dlar un defecto que caminos, que vengan de la otra Cámara, se 
se hace sp~tlr con cara~teres graves en toda discutirían en las sesiones de los juéves, con 
la R~p(¡bhca; el d~ analogos recursos p~ra preferencia a los de la tabla, despues de ter
c?nbnuar los trabU:lo.s deJa Escuela de 1nJe- minado el proyecto que esté en discusion. 
mería de nuestra Umversldad; el de construc-
cion del Palacio de Gobierno; los que contie Sala de Comisiones, 30 de julio de 1919.
ne el proyecto de trasformacion de Santiago, Art'uro Alessandri.-(;árlos Aldunate S.
que debe ser estudiado por la Cámara de Di- L. Aníbal Barrio8.-R. Valenznela.-Zenon 
putados, en el cual, a la vez que se alivia al Torrealba.-JI. Zañm-tu.- M, Novoa, Secre
Municipio de la enorme _ e insostenible carga tario. '" 

• 
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El señor Tooornal (Presidente).-En dis- vaciones, pero antidpo que cualquiera suma 
cusion. que se nos pida para construir caminos, yo la. 

El señolr Barros Errázuriz.-Yo celebro, votaré con todo gusto, porcJue éstos son gas-
eñor Presidente, la última parte del informe tos verdaderamente reproductivos. 

que se acaba de leer, en cuanto recomien- En esta tabla especial hai un proy~cto, sin 
da la discusion del proyecto aprúbado ya por embargo, que no mo gusta, el relativo a la 
la Cámara de Diputados, que crea la Junta edificacion de cárceles. 
de Subsistencias, como uno de los medios En dias pasados hablaba con un distingui. 
para abaratar los artículos de consumo; pf:Jro do injeniero qUf:J está encargado por el Minis
creo qUA hui otro proyecto que merece aten- terio de justicia de la construccion de cárcu
cion prefenmte de la Honora:ble Cámal'~: es les: i ~e ~e?ia que daba pena v:er cómú nume· 
el que se refiere a la construcClOn de cammos. rosos lUdlVlduos qu.' han cmdo preso~ por 

~stimo, señor Presidente, que no hai otro robo de gallinas o por otroR peq ueños delitos 
problema mas grave por resolver en lo relativo están muriendo de tuberculósis. 
al abaratamiento de la vida que el de facilitar Yo digo, ¿por qué, en lugar de constl'llir 
los trasportes. cárceles, no ¡"acamos a los reos i organiza-

Estamos empeñanos en la reforma de los 8er- mos con ellos cuadrillas de camineros para 
vicios de los feIrf:uarriles para que sean mas que se ocupen en la rpparacion de caminos, 
eficientes en el trasporte de los cereales i de- trabajando al aire libre con beneficio de su 
mas artículos alimenticios, pero no basta el me- salud i del progTeso del pais? 
joramiento de estos servicios, lo qua falta pl'ill- El señor Rivera -Uní una lei que autori-
cipalmellte son caminos d,_, acceso a la>; estacio- za lo que inúnúa Su Stúioría. 
neR, para el ac;¡rreo de los producios de'lde los El señor Barros Errázuriz.- De modo que 
fuudos. yo no acepto e"te proyocto, porque conside· 

La agricultura necesita irupreseindiblemen~e ro que ántes de construir cárceles debemos 
que se construyan camiucs i se reparollllls f'xi,,- atender al mt~joramiento de las condiciones pn 
tentes, para poder tra, polt:.r así con fiwLidad que vivelllod reos; que no se les tenga ocio
!!IUS pr0d'c'1tos. ¡SOS en las cárceles, sino que trabajen para que 

En la provincia de Llanquihue se pudren la" costeen su propia vida. 
papa..; que aquí 1>0 venden a veinte P('SOS radal El señor Barrios.-A eso tiende el pro
saco, 1. esto ocurre ta:hbien con otros artículos yecto, a estaLiecer tallerps. 
alimenticios del resto de 1" República. 1 esto El señor Barros Errázuriz.-Lo que de. 
por falta de caminos, acceso a lUi estaciones seo es llamar la atencion, de una vez por too 
del ferrocarril. das, a la necesidad de que nos ocupemos de 

Yo deseo que estas observaciones sobre la los caminos, porq1H~ no tendremos riqueza púo 
necesidad de construir nuevos caminos i mejo· blica, mióntras hU contemos con una red com
rar los existentes, lleguen a conocimiento del pleta de caminos. 
señor Ministro de Industria, a fin de que se sirva El seií0r Aldullate.-La comisioll a la cual 
venir a la Cámara a decirnos cuá! es la idea tengo la honra de pprtenecor, encargada de la 
del Gobierno en esta materia, creo que no hai formacíon d", una tabla pn'ferente para el día 
hoi problema mas importante que este de la juéves, ha tenido mui en vista la necesidad 
construccion de caminos, ya que nada contri- de construir caminos. 
buye mas al abaratamiento de la vida que las Todos los miembros de la Comision he
comunicaciones fáciles. mos estado de acuerdo en que la construccion 

Tenemos una tierra f~rtil, tenemos abonos de caminos es u.n problema al cual debe preso 
para el caso de que la tIerra no sea bastante tarse una atenClOn preferente, i la razon la 
apta, tenemos un clima mas o ménos benigno, ha dado cen toda elocuencia el honorable Se
nos falta sólo tener bastantes caminos i en bue· nador que deja la palabra, i Con quien me 
nas condiciones a fin de que nuestros campos hallo en completo acuerdo. Pero la Oomision 
no se hallen incomunicados. Es una vergüenza no ha podido hacer otra cosa que insinuar la 
lo que p;¡.sa cerca de Santiago, pues hoi no hai idea de que se traten de preferencia los pro
camino por tierra ni siquiera para ir a Ranca- yectos que vengan de la Oámara de Diputa
gua. Las aguas corren por los caminos i no hai dos sobre el particular, porque toda leí de ca" 
una lei que estahlezca la obligacion de los minos lleva consigo envuelta una contribucion' 
particulares de hacer pasar las aguas por al- de manera que no puede tener orijen en est~ 
cuntarillas sólidas. Cámara. Lo único que nosotros podrtamos ha-

Yo q ueria, simplemente, e"bozar esta mate- cer seria agregarle a la lei que nos viniera 
ria que se prest2' a largas e interesantes obser- de la otra Cámara algunas ideas que se han 
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insinuado en el Senado; pero la base funda· cuentes; por el robo de una gallina o de un 
mental de todo mejoramiento tiene que ser chancho se recluye a un individno en la cár
una contribucion directa o indirecta. cel, se cubre de ignominia a su familia J, lo 

Así, por ejlélmplo, en la Comision Mixta se q'le es mas grave, léjos de llegar a morijerar 
habló de la conveniencia de establecer un im- al delincuente, se le arroja en una verdadera 
puesto o patente especial a fin de propender escuela del cTímen de donne ha de salir ver
a la formacion de un fondo para el servicio daderamente pervertido. 
de caminos. . Por otra parte, esa misma circunstancia, 

Seria mui interesante hacer un cálcuh so- de que deban ingresar a las cárceles los indi
bre el particular, i el que hubla tienfi "lgunos viduos que han cometido delitos poco graves, 
datos que dará a conOcer en su oportunidad. recarga considf\rablemente el trabajo de los 

El número de vehículos que hai en el de- Juzgados del Crímen, hasta el punto que se 
partamento de Santiago es estraordinario; una haeo absolutamente Íleuesario crear nuevos 
contribucion i\upuesta a cada vehículo i paga- Juzgados. 
da anualmente en forma de patente, daria el De acuerdo con nuestra lAi de procedimien
dinero ner.esario para él servicio de la amor- to, por el robo de una gallina o de un chan
tizacion del empréHtito que se contratara para cho es preciso seguir un sumario, formándose 
la construccion de todos los caminos del de- un proceso como si se tratara de un delito 
part*ento, con lo cual se obtendría una gran grave. La causa de este mal está en que nues
ventaja en favor de lot' mismos vehículos, qUl; tro Código Penal fué dictado cuando nuestra 
no se verian destruidos por los malos caminos. moneda tenia mayor valor de cambio que la 
Pues sobre este particular se ha visto el caso actual, de manera que al clasificar como deli
de ahogarse tres caballos de una carretela en tos los robos de objetos f}Ufl valen ciArta suma 
uno de los caminos próximos a Santiago. De de dinero, ha quol'ülo ref0rirse a objetod va· 
esta maIl"ra los c¡¡minos serian mejorados por ¡i0sos. 
los mismos que los dete,·ioran. Como ahora tenemos una moneda muí de-

Ademas, el mejorallliento de los caminos preciada, es preciso modificar aquel Código, 
alrededor de Santiago contribuiría al abara- pasandl) a la categoría de simples faltas, mu
tamiento de los' 3rtículo;, de consumo, pues eh os de los delitos actuales. 
en el dia de hoi sucede que la lecbe está tan En esa forma aliviaríamos considerablemen
cara, porque las carretela,s que la traen no te la situacion de las cárcele:.;, porque las fal
pueden llegar, sobre t,)do cuando llueve, por- tas se juzgan sumariamente, i los individuos 
que se quedan pegadas a medio camino, 10 culpables no llegan a los lugares de detencion. 
que hace que la leche escasee i suba de pre Llamo la atencion del Gobierno sobre este 
cio. particular, para que se sirva, presentar un pro-

En el trabajo de los caminos se pueden yeeío de reforma Jel Código Penal. 
aproveehar todos los individuos sin trabajo. El señor Claro Solar .-El Honorable Se-

Si se paralizaran las salitreras o las faenas nado despachó hace tres años un proyecto 
mineras, como asimismo sí se quisiera dar sobr0 el particular, poyecto que duerme en 
trabajo a los reos de las cárceles, podl'Íflll ocm- la Honorable Cámara de Diputados. 
parse a unos i a otros illdividuos en la cons- El s.e~or Aldunate.:-Entónce~ ruego al se
truccion i reparaeion de caminos. ñor Mllllstro que actIve el despacho de ese 

En órden a las observaciones que ha for- proyecto en la otra Cámara. 
mula do el honorable Senador por Lináres so- El .señlolr Torrealba.-He pedido la pala
bre la situacion de las cárceles, creo, al con- hra para decir que todos los miembros de la 
trario de lo qutl piensa Su Señoría, que es Comision especial designada por el Honorable 
necesario abordar cuanto ántes la edificacion Senado abundaron en las ideas manifestadas 
carcelaria, a fin de poner fin a la situacion por el honorable Senador por Lináres, pero 
verdaderamente vergonzoBa de hoi. se encontraron con la dificultad de que se está 

El Senado ha oido en mas de una ocasion discutiendo en la Cámara de Diputados el 
la descripcion de cuadros verdaderamente proyecto sobre caminos. Por consiguiente, 
patéticos respecto de lo que ocurre en 'las aun cuando quisiéramos que este proyecto 
cá!,celes, en algunas de las cuales el hacina- figurara en el primer lugar de esta tabla es
mIento de reos es verdaderamente repug- pecial, ello es materialmente imposible por el 
nante. momento. 

Es cibrto que, como lo ha dicho el honora Respecto de este proyecto sobre camines, 
b1e Senador, a las cá'rceles van a parar mu- habria mucho que decir; no solo fa.cilitalÍa el 
chos individuos que no son grandes delin- tránsito de vehículos i traeria como consecuen-
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cia la facilidad del acarreo de productos a los sos capitales i que están en una situacion 
centros de consumo, sino que proporcionaria análoga, 
trabajo a los obreros desocupados en toda la Tambien es necesario ocuparse de estos 
Repéblica, problemas i por reconocida que sea la exi-

De modo que estamos en perfecto acuerdo jencia del despacho de la lei sobre caminos, 
con, el hono~~ble colega, Pero esto n? quiere el, ~enado podrá despachar otros proyectos 
deCIr que imentras la Cámara de DIputados mIentras llega aquel de la Cámara de Dipu
despacha este proyecto, el Honorable tienado tados, 
deba cruzarse de brazos en presencia de la Respecto a la edificacion de cárceles las 
crÍsis que azota al pueblo, Por el contrario, mismas declaraciones que ha hecho el h'ono
esta Oomision no solo patrocinará el despaeho rabIe Senador por Concepcion, relativas a la 
de los ,proyectos a que se refiere e~ su ¡nfor- situacion inereible en que se hallan estos es
me, smo que recomendará, tambIAn otros, tablecimientos, está justificando la urjencia 
cuyo despacho procurará, ya sea en laq 1'es- que reviste la solucion de este asunto, Si Re
pectivas comisiones de que penden, ya sea tualmente hai numerosos individuos atacados 
ante el Honorable Senado, de tísis, con la con~truccion de nuevas cárce-

Así, por ejemplo, se sabe que hai algunas les en condicione:,; hijiénicas, se logrará que 
industrias nacional9s que están sintiéndose se- desaparezca por completo esta enfermedad, 
riamente afectadas por la competencia que les Queria decir estas palabras para ma.festar 
hacen los artículos similares europeos, Con que aunque la Comision está de acuerdo rtlS
motivo de la cesacion de la guerra europea, pecto la urjencia del proyecto sobre caminos, 
las fábricas que estaban paralizadas han empe- cree que deben ser tambien despachados 
zado sus faenas con gran impulso i naturalmen- otros proyectos. -
te ahogarán a los paises chicos, El señor Gatica,-Considero mui laudable 

Yo podría citar varias industrias que tienea el celo de la ,Comi~ion ,que ha preseIítad~ l.a 
invertidoil grandes capitales i que ocupan a t~bla que esta en dISCUSlOU; creo que 'para m,I
numerosos obreros, Estas fábricas a industrias CIar estas obras que se proyectan, ha) neceSI
han preparado un personal comlJetente que ?ad .. de contratar ~lll empréstito, porque me 
presta sus servicios en perfectas condiciones i lma]InO ,9ue no_ hal fondos s~brantes, 
que hoi se encuentra a racion de hamhre, ,El senorNZapartu Jdon He~tor).-¡I,M:e per-

Aunque en ühile hai muchas fábricas que mJte Su Senona una mterrupclOn1 
ocupan numerosos operarios nacionales, ,oi a ,En los proyectos ,considerados por la Comi
citar solo una de ellaR: la fábrica de sombre- SlOn~ se h~ estableCIdo la forma en que se pro
ros, porclOnanan los recursos, Ello se haria por 

Hai en Santiago dos_ grandes fábricas de medio de bonos, 
s?mbreros que ocupan cerca de dos mil opera- El señor Gatica.-A principios de este año 
nos, se despachó, por el Congreso una autoriza-

qomo este personal es idóneo i competente, cion para contratar un empréStito de ochenta 
los ]erentes de estas fábricas han creído con- millones de pesos oro para obras nuevas ad
veniente mantener este personal a Sll 8.lcance quisicion de material para los ferrocarrile~ del 
para los efectos de que estas fábricas vo;vie- ~~stado i para :,;aldar el déficit previsto para 
ran a tener el movimiento de otros tiempo,>, este año en esa Empresa, 
porque ahora, con motivo de la llegada de ar-, Tengo ~.I~ mano el plan. de obras nuevas 
tículos similares europeos han debido limitar 1 de a~qUl!'I~lOnes de matenales para los fe
su pl'oduccion a la mitad i han arreglado que rrocarnles, 1 en uno de sus núm~l"os, en el 
la mitad de los opelarios trabajen los dias lá. gr,upo B, se consultan -?I,leve llllllones cien 
nes, martes i miércoles i la otra mitad en los mIl pesos, para doble vm; para terrenos de 
dias restantes, P,ozos lastre~osi canteras, etc., ochocientos 

De este modo se da traba' o a todo el erso- clllcu~nta mIl p~sos; pa~a preservaC'ion de 
nal es decir se le mantieneJ p .J durm,len~es, dOSCIentos mIl pesos; para recons-

" para que pue'la trucClOn I refuerzo d t . 'l! ' 
sub¡;:istir, pero comprpnderá el Honorable Se- ' . e puen es ~eIS mI ones 1 
nado cuán dif'c'l ' ' t 't para dIversas obras en plena VIa, tres millo-

, I I es, VI VIr para es a Jen e que nes, 
ve redUCidos sus salarlOS a la mitad en esta El' 
época de aguda crísis, n ~ grupo 0, se co~s,u~ta la cantidad d~ 

, dos mIllones para adquJ:llClon de terrenos 1 

No solo son esta,s las. fábrIcas qu~ s~ en- ensanche de estaciones; para cierro de esta
cuentra~ en la slt~aclOn, que ,he Indlca~o, c~ones, ,dos millones; para nuevos desvíos, 
pues. hal otras que tienen InvertIdos cuanho- ClllCO millones; para edificios, tres millones, 
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etc., etc., lo que hace en total de mas o mé- Yo creo que en materia de trabajos, lo que 
nos cuarenta millones dtl pesos. se debe hacer hoi es facilitar las comunicacio-

De manera que en la ejecucion de las obras nes, ya sea haciendo caminos o construyendo 
'en proyecto se necesitará un numeroso per- ferrocarriles, que son obras sumamente repro
sonal de obreros, peones i toda clase de tra ductivas i que ocupan mucha jente. Me parece 
bajadores de los que actualmente están sin que ántes de hacer las obras propuestas por la 
·ocupacion en Santiago i en provincias. comision, debemos construir ferrocarriles que 

Si se llegase a invertir, no digo seS(JUta mi- que lleven a las ciudades los productos de que 
llones, sino apénas unos veinte en el comien· actualmente carecen. 
zo de esas obras, se invertirian sumas mucho Sobre este particular, me limito a insinuar 
mayores que las que se emplearia en la cons- la conveniencia de iniciar la construccion del 
truccion de la Oasa de Gobierno, de las cár- ferrocarril de Santiago a Valparaíso por Casa
celes i otros edificios en proyecto. blanca, saliendo deMaipú a Lo Prado, obra cuyo 

Yo estoi seguro, señor Presidente, de que estudio definitivo ha sido hecho por la Direc
con los trabajos que he indicado habría sufi- cion de Obras Públicas, de manera que la cons
ciente para dar trabajo a toda la jente deso- truccion de esie ferrocarril, al mismo tiempo 
·cupada de Santiago i de provincias, porque que serviria dara el movimiento comercial de 
para los trabajos referidos se necesitará algo la capital, serviria a una zona importante i rica 
mas de diez mil operarios. del pais. 

De manera que yo creo que seria mucho El señor Claro Solar.- Pero concluyamos 
mas práctico que el Gobierno procurase uble- primero lo que hai ... _ 
ller cuanto ántes este empréstito i poner en El señor Urrejola.-Esta obra que vamos a 
ejecucion todas estas obras, que darian, repi- hacer es una obra útil. 
to, trabajo a todos los desocupados. Creo que ántes de Consultar los fondos para 

Estos trabajos en los ferrocarriles son abso- la construccion de un palacio en el cual se va 
lutamente necesarios. Se demostró aquí hasta a gastar de seis a siete millones de pesos, se
la saciedad que si no se llevaban a efecto estas ria preferible que los invirtiéramos en la cons-. 
obras, los ferrocarriles, dentro de poco no po- truccion del ferrocarril de Santiago a Valpa
drian marchar. Entónces, pregllIJ.to Y", si te- raiso por Casablanca. 
nemos esta lei despachada, si el Gobierno está De modo que yo me permito insinuar esta 

. autoriza10 para contratar este empréstito, ¿por idea i hacer indicacion en el sentido de que 
qué no se procura iniciar cuanto ántes estas se agregue a la tabla el proyecto sobre cons
obras que ya están estudiadas en su mayor trl1ccion de este ferrocarril. 
parte? El señor Tooornal (Presidente).- ¿P a r a 

Si este empréstito no se puede contratar en qué lugar hace indicacion el señor Senador'? 
el estranjero, ¿por quó no se contrata dentro El señor Urrejola.-Para el lugar que pre
del pais lo que se necesita en moneda corríen- 0ede al que ocupa el proyecto sobre cons
te para iniciar estas obras'? ¿Acaso es un mis- truccion del Palacio de la Moneda. 
teda para álguien que en las cajas de los ban- El señor Zañartu (don Héctor).-En de
C1S h"i mas de cien millones de pesos sin colo· f"'nfla de los cargos que se han formulado a la 
cacion'? Yo estoi seguro de que si se levantase Comision por la tabla que ha propuesto, debo 
un empréstito interno en condiciones favora- decir que la Oomision se encontró dentro de 
bIes, s·e tendría todo el dinero que se necesita, un marco del cual no se podia salir. Esto es, 
para empezar inmediatamente esta8 obras i ne qua la Oomision de tabla debia tomar en cuan
esta manera no habria necesidad de estudiar t,'\ les proyectos que tuvieran algun lugar en 
nuevas obras, estudios que jeneralmente se ha- la tabla ordinaria o que se encontraban en al
cen con precipitacion i con resultados desfa- gunas de las Comisiones del Honorable Se-
vorables para el pais. nado. 

El seño:r Urrejol3,.-Yo entiendo que elob- La. Comision estuvo completamente de 
jeto que tuvo en vista el Senado al nombrar'Rcnerdo con las ideas que han manifestado 
esta comision especial de tabla, fué que ella nos el honorable Senador por Lináres i otros se· 
propusiera proyectos que dieran trabajo a los iñores Senadore8; pero no tenia facultad para 
desocupados, i veo en el informe que algunos 'proponer los nuevos proyectos a que se han 
de los proyectos que nos propone, no darán mu- referido Sus SafiorÍas, porque ninguno de esos 
cho trabajo a esta jente; en cambio, se han elí- proyectos habi~n sido preseütados al Senado; 
minado de esta tabla algunas obras que podrian de modo que estaban completamente fuera 
ocupar a un número considerable de trabaja- del rol de la Oomision. 
dores. En la discusion sobre la tabla propuesta por 
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la Comision, los señores Senadores podrán norable Senado que prorrogue la segunda~ 
formular todas las indicaciones que estimen hora por treinta minutos, con el objeto de 
conveniente a fin de agregar nuevos proyec- tratar diversos asur.tos relacionados con el 
tos que estimen de importancia. Ministerio de mi cargo, que ya están informa· 

He queridQ decir estas palabras en descar- dos por la Oomision de Presupuestos. 
go de' la Comision, porque me parece enten- Hai verdadera urjencia en que el Honorable 
del' que se le hacia el cargo de haber proce- Senado tome conocimiento de esos asuntos i 
dido con poco criterio al formar la tabla. se pronuncie sobre ellos. 

El señor EdwardS.-Creo ql:e no es este Ademas, reviste, especialmente urjencia 
el momento de emprender gran número de otro proyectg" enviado hace pocos dia", que 
obrs,s públicas. Oreo que si se da impulso a tiene por objeto autorizar al Gobierno para 
las obras ya iniciadas i a los proyectos termi· dar una racíon a los ofic;ales qlle están en las 
nadas, como el ferrocarril a que se ha referi- guarniciones de Antofagasta e lquique. 
do el honorable Sanador por C,;quimbo, ten- Se ha pensado dar esas raciones porLJ!lA es 
dríamos bastante már:jen para dar empleo a l' indispensable ayudar en sus gastos de vida a 
todos ~os trabajadorAS que están de~ocupados. esos ofi?íales; pues, ~egun datos. perfectamen-

Estimo que el hecho de f'rnprnlOer muchas te fidedIgnos que bene el Goblerno, careeen 
obras públicas por el momento, nos ll'ilVa a 'H1ll de h indispensable para vivir. No puJien
un grave peligro, que es este: si, como es de do el Estado en estos momentos hacer gílstos 
espórarlo, pronto se requieren grandes canti· para mAjarar las gratificacioues de esos ci]~ia. 
dades de obreros en hlS salitreras, como ha les ha recnrrido al medio de darles una raClOn 
ocurrido en varias ocasiones, nos encontrare- para aliviar en forma mediana su difícil si
mos con que no habrá operarios con q ne pro- tuacion. 
seguir las obras iniciadas. Por este motivo yo rngaria al Honorable 

Es por eso qUtc, de acuerdo con el honora- Senado que, en caso de acordar la prórroga 
ble Senador por Goquimbo, Cfeo que seria de treinta minutos que he solicitado, tratara 
mucho mas conveniente dar pref,;rencia a las tambien este proyecto, que eB de suma ur
obras reproductivas de ferrocarriles i ca mi· jencia. 
nos, ántes que a los palacios i otras obras sun- El s.')ÍÍor Tocornal (Presidente) .-Me per
tuosas, que, por lo demas, considero inopor- mito advertir al señor Ministro que solo en la 
tunas. sesion de hoi se ha dado cuenta del proyecto 

a que se refiere Su Señoría; icomo él impor· 
Empréstito para los ta un gasto, ha debido pasar en informe a la 

ferrocarriles Comision de Presupuestos. 
El sleñor Bennúdez (Ministro de Guerra). 

El señor B'ermúdez (Ministro de Guena). Pero el asunto es de mucha urjencia, señor ,'.J 
-En primer lugar debo hacerme cargo de Prosidente. " ti 
las observaciones qne ha formulado 01 hono· El señor Tocornal (Presidente).- Podria 
rabIe Senador por Ca quimbo, sobre la autori- S11 Señoría solicitar la exencion del trámite de 
zacion que se concedió al Gobierno para con Comisiono 
tratar un empréstito destinado a las obras de El señor Bennúdez (Ministro de Gue; fa). 
los ferrocarriles. -Mui bien; hago indicacion en ese sentido. 

Sobre el particular, puedo decir al Honora- Antes de terminar quiero tambien 'decir 
ble Senado que el Gobierno tramita actual- dos palabras con respecto a un mensaje ell
mente ese empréstito, i ereo que en pocos dias viado por el Gobierno en el cual se consultan 
mas quedará finiquitado. Es verdad que se algunas modificaéiones al contrato sobre las 
han presentado alguI1as pequeñas dificultades obras del diqne número 2 de 'l'alcahuano. El 
para realizar la operacion; pero están a punto señor Presidente lo ha colocado en la t13bla, 
de ser resueltas mediante la jestion activa i segun entiendo. 
dilijente de nuestro embajador anto el Gobier- El señor Tocornal (Presidente).-Está en 
no de Jos Estados Unidos. estado de tabla simplemente. 

El señor Bennúdez (Ministro de Guerra i 
Proyectos del Ministerio Marina).-Este negocio es delicado. Se trata 

de Guerra 1 Marina de un proyecto de detalle para cuya conside-
racian conviene que se conozcan las opiniones 

El señor Bermúdez (Ministro de Guerra). de los injenieros i técnicos, en las cuales se 
-Aprovecho estar con la palabra, para rogar basó el Gobierno para presentar el proyecto 
al señor Presidente que se sirva pedir al Ho- a la consideracion del Congreso. 
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Por esto, yo me atreverla a solicitar dellmoneda varía constantemente. No hace mu-, 
señor Presidente que pasara este asunto al cho tuvimos el cambio a diecisiete i hoí lo te
estudio de la Comision que Su Sef'iorÍa esti- nemas a nueve peniques i ¡i,cómo puede haber 
mara conveniente, porque el l\!inistro que ha- presupuestos con esta base~ 
bIa tiene deseos de ir a esa Cornision para Todos los dias se producen perturbaciollf's 
ile,-ar la opinion de los injenieros i técnicos profundas en los negocios por falta ne una 
que han dado al Gobierno lOR datos que lo unidad fija de moneda. 
han movido a presellt r flI proyecto. Leo habitualmenle revist&s económicas i 

El st;ñorTocornal (Presidentp).-En discu- en ellas he visto que todos los gobiernos, 
aion la indicacion del señor klinistro. todos los tratadistas, aconsejan que cuando 

~e pretende hacer la conversion metálica, es 
Empréstito para ferrocarriles indispensable adoptar una política econó

mica juiciosa, prudente, empezándose por 
El señor Gatica.-Doi las gracias al señor suprimir la constl'uccion Je obras públicas 

Ministro de Guerra por los daws que se ha nu'evas, concf6tándose a terminar las que es
servido dar soble la sitnacion en que se en- tán en ejecucion. 
cuentra el empréstito para los ferrocarriles; 
porque si este erupl'Ástito s'~ lleva a eredo 
cuanto áiltes no habria nece~idad de t.,studiar 
nUevas obras púhlicas para dar tmhctjo a los 
obreros desocupados. tle trata de obras que 

Tabla propuesta pOr la Comision 
especial 

representan una inversion de sesenta millo- El señor Tocornal (PIlesi·dente) .-- Ha g o 
nes dp pesos papel, mas o ménos, suma que presente a la HOM'l'.,Lle- Cámara, para regu
seria imposible invertir en este año i el si- larizar el debale, que lo que está en discUf:'l'm 
gniente en fU totalidad, pero que bastaría es la tabla propue¡;ta por la comision en el 
para dar trabajo a toda la jente qU(~ se hall" informe a que se ha dado lectura i en conse
desocupada. I cuencia, rogaria a los liwñores Senadores que 

Ya que el señor ~vrinistro de Hacienrla seJ<;oncl'eten ,;m: obsern\(~ioues a este asunto es
encuentra presente, desearla lIamé1l' la ateneion peeial. 
de Su S .. ñorÍa a la convenieneia de contr;üar El señor Claro Solar.-En el informe de 
en el pals la parte de E'ste empréstito de"tinD- la Comision se haee referencia, señor Presi· 
do.a jornales i a la adquisicion de materiales I dente, a la imposibilidad en que se ha encon
que pueden obtenerSe en Chile, deja.ndo paralh.adO para rec,)mendar el proyecto sobre ca
contratarse en ""'Estados Unidos la parte des- minos, por estar tratándose de él en la Cáma
tinada a compra de equipo i demas artículos ra de Diputados. 
que sea preciso traer del estranjero. Porque lijll la otra Cámara, señor Presidente, se 
si la totalidad del empréstitf' SE' contratara en trata de una lei que podríamos llamar leí 
oro, seria necesario traer la,; letras i venderlas sustantiva de caminos. Es, en efecto, un prú
aquí, reduciéndolas a moneda corriente, lo yedo de lei jenerali permanente, que esta
que se prestaria talvez a pequeñas especula- blece a firme las reglas a qUA debe-sujetarse 
ciones. ' la cO!li:;truecion i reparacion de los caminos; 

El señor Edwards .. -Es UIl anhelo jeneral es, en otTOS términos, UIla modificacion de la 
en la República el propósito oe que se llegue lei jeneral de caminos vijente desde el año 
a la moneda fija, ° sea a la conversion metá, 1840 i tantos. 
lica, i no se aviene con este propó ita el pro- Pero esta leí que se disC'lte en la otra 
yectar f'mpréstitos sin cuento, empréstitos que lJámara no lleva en sí el q ne desde luego 
se pueden posponer ante el objetivo tanto pued~n emprendel'se trabajos, í sí vien'e al 
mas importante de que tenga el pais una mo- Senado no es para dar trabajo a la jente de
neda fija a fin de poder hacer contratos que, socupada. 
en realidad, quedan violados hoi dia por las La cuestion es otra; es sencillamente de 
constantes variaciones del cambio. Gobierno; si hai fondos, se podrán hacer 

El no tener una moneda "fija equivale a de- obras, i si no los hai, el Gobierno puede }liO

cir, por ejemplo, que un litro de leche puede poner 10 que le parezca. 
convertirse mañana en un cuarto de litro. Esto Hace poco tiempo, a principios de este año 
trae profundas perturbaciones: no se puedE' se despachó una lei de modificaciones en el 
hacer verdaderos presupuestos para los gas- arancel aduanero, en la cual se agregó un ar
tos públicos i constantemente es necesario die tículo que destinaba dos millones de pesos 
tar leyes sobre sueldos, porque el valor de la para caminos i de este dinero, hace algun 
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tiempo se habia invertido una parte, ascen- nueve i tres octavos de peniques, da una 
dente a un millon cuatrocientos mil pesos cantidad mui superior a la de sesenta i un 
mas o ménos. Quedaba entónces una reserva millones que se calculó cuando se sacaron las 
de seiscientos mil pesos que hoí dia está baso cuentas hace mas de quince dias. 
tante cercenada, tal vez en la mitad. Con este dinero los ferrocarriles no neceo 

Ademas, el presu puesto de este año con- sitan mas fondos para este año i el entrante 
sultaba fondos para caminos en los ítem res· de 1920. La adquisicion de material debe 
,pectivos i se ha estado invirtiendo ese dine· tambien pagarse ~on este dinero i esta ad· 
ro; de manera que ha habido tra.bajo. Pero quisicion debe hacen,e en el &stranjero, ya 
hai en esta materia de los trabaios de cami- que no habrá manera de dar trabajo a las 
nos, un defecto radical que influye en la in- empresas chilenas dF) construccion de modo 
version eficiente de las sumas que se desti· que puedan construir el equipo en el tiempo 
nan a este ser vicio. indispensable para utilizarlo en las próximas 

Los trabajos se hacen, pero cl,1estan mui cosechas. 
caro; creo que ha de haber mala administra- El desarrollo de las adquisiciones de equi-
-cion en los trabajos de caminos. po representa la suma de veintidos millones 

Me parece que sin esperar la lei de cami- de pe:lOS de diez peniques para este aoo i 
nos, que es de largo aliento, podemos arbi- para el próximo. Por eso yo creo qlle una 
trar, entre tanto, un temperamento que en la cosa no escluye la otra i que hai conveniencia 
práctica (lió siempre buenos resultados, que en proceder desde luego a la reparacion de 
es elejir en .;ada localidad aquellos vecinos los caminos. 
que tienen mas vivo interes en ~Joseer buenos OOil motivo de los temporales, que tantos 
caminos, i constituir con ellos comisiones que daños han ocasionadJ, tanto en el norte como 
vijilen la inversion de los dinero~ que se des- en el sur, me permití hace poco llamar la 
tinan a estos trabajos. atencion del Senado a la verdadera incomu-

Ye temo que haya mudJOs espiches E'n nicacion en que se encuentran los departa
'estos fondos dl' caminos. En la historia polí- mentas de Petorca i Ligua, pu~s casi todos 
tica del pail:! este ítem de los caminos ha los caminos con que cuentan han quedado in
ocasionado siempre grandes abusos; en las transitables. Por eso, al mismo tiempo que 
invel'sionés positivas que se hacen, no se pro- atender los ferrocarriles se hace necesario 
cede con el debido cuidado, se gasta en re- I atender los trabajos de reparacion de caminos 
paraciones mas de lo que se debe gastar, i i todo esto es mas urjente que la eonstruccion 
todavía los trabajos se ejecutan mal, porque del Palacio de la: Moned&.. Oon buenos cami
al poco tiempo de concluidos, el camino que- nos para trasportar los productos de la agrio 
da talvez en peor estado que ántes. cnltura¡ se propencle al abaratamiento de la 

Ahora, el señor Senador por Ooquimbo vida, llevándolos a los ~entrdS de consumo. ",A 
tiene mucha razon al pedie que desde luego He queriJo simplemente llamar la atencion 
se hagan trabajos en los ferrocarriles. F~l plan del Senado a estas ideas, porque creo que la 
de obras de la Bmpresa, a que Su ~eñoría se dificultad que ha tenido la Comision de tabla 
ha' referido, es un plan calculado para desa- para proponer el llcgocio r ::lativo a los cami-
rrollarse en el espacio mínimo de cÍneo años; nos, puede ser salvada administrativamente 
de manera que las inversiones que deben ha· si es que hai recursos con que atender a los 
cerse están paulatinamente consultadas, i gastos. 
nunca hubo la idea de contratar de un golpe El señor Barrios.-Parece que algo así 
todo el empréstito. Por eso es que, cumplien. como una. ola de pánico conmoviera a todos 
do los deseos de la Direccion J eneral de los los espíritus en los momentos en que va li
Ferrocarriles, el Ministerio de Hacienda en: quiJando para este pais la situacion de guerra 
comendó a la Embajada en Wáshington la de hecho en que se encontraba. 
contratacion de un empréstito que produjera Para establecer nuestra verdadera situa
mas o ménos cincuenta millones de pesos cion, es conveniente hacer comparaciones con 
chi16nos, al tipo de diez peniques, para la ad· la de otros paises; i entónces nos convence
quisicion del material rodante, i ademas para mas de que nuestra situacion no es tan os
contar con fondos para hacer los trabajos cura o deplorable como la hacen aparecer al-

. que la Direccion de los Ferrocarriles habia ganas personas de espíritu pesimista. 
previsto ejecutar en el presente año, Inútil seria entrar en largas disertaciones 

Entiendo que este empréstito está en con- sobre este punto en estos momentos, pero creo 
diciones Je contratarse por la suma de quince poder asegurar que estamos en situacion pri
millones de dólares, que, al cambio actual de vilejiada, i que el déficit con que saldará nues-
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tra Hacienda Pública a fines del presente año mundas en que se condena a morir a los reos. 
no será tan considerable que no pueda sal- Esta ohra daria trabaJJ a una multitud de 
varse de alguna manera. o breroH en todas las rejiones del pais. 

Soi de los que creen que nuestra situacÍon Se ha colocado, en segundo lugar, la cons
económica es lilas o ménos aceptable, i que no truccion de obras para el agua potable de la 
hai motivo justificado para alarmarse por este ciudad de Rancagua. 
capítulo. Ouarenta o cincuenta millones de Sabe la Honorable Oámara que, con motivo 
déficit se saldan mui fácilmente imponiendo de laR inundaciones recientes, los trabajos 
nuevas contribuciones a las industrias que al que se estaban haciendo en estas obras que
amparo o con el privilejio de la paeada gue- daran completamente destruidos i la ciudad 
rra han surjido o asegurado en gran escala su en una situacion imposible. Es indispensa. 
prol:lperitiad. ASÍ, por ejemplo, Sfl podria im- hle, por tanto, proveer a los habitantes de 
poner nuevas contribucionts a la industria Hancagua de este precioso elemento de civi-
del carbon, del cemento, etc. lizacion i de hijiene. 

Por otra parte, antecedentes que están en Viene de¡;pues la construccion de la Escue-
conocimiento de la opinion pública, i sobre la de Injeniería en cuya construccÍon se han 
to~o de los miembros ¿el Congreso, nns per- gastado mas de trescient.os mil pesos, i que 
llllten tener la certidumbre de que mui próxi- con motivo de haber quedado abandonada 
rr¡amente se reanudará la esportacion de sali- ellipieza a destruirse. 
tre en condiciones activas, talvez en forma En todas estas obras se necesita una gran 
que nos permita sal val' la actual clÍsis econó- cantidad de trabajadores p:)rque se trata de 
mica. . obras de ladrill-o que exijen una serie de mo-

}[ióntras tanto tenemos la obligacion de dar vimientos que no tengo para qué señalar al 
trabajo a los obreros desocupados, cuya vida Honorable Senado. . . 
es imposible i, por consiguiente, no se puede Ademas estas obras tienen la ventaia de 
postergar por mas tiempo la satisfaccion de que, con su construccion, el Estado ahorrará 
tiUS necesidades. el pago por arrendamiento de los locales que 

La Oomision de que tuve el honor de for- ocupa para diversos establecimientos públi
mnr parte sé encontró, como lo ha dicho ya cos, como el Ourso de Leyes, por ejemplo. 
otro señor Senador, con que debia estudiar Vien0, por fin, la construccion del Palado 
los diversos proyectos que estaban informa- de Gobierno, cuya obra ha sido universal
dos o en tramitacio:l en esta Honorable Oá- mente repudiada, tanto por la opinion públi. 
mara, a fin de recomendar la discusion de los ca como por numerosos miembros de esta 
que aliviarau la situacion dentro de mas corto Oámara. A primera vista elIte proyecto cau
plazo. só a los miembros de la Oomision la misma 

El honorable Senador por Ouquimbo DOS impresion que ha causado a algunos señores 
ha indicado para el efecto el proyecto relacio- SenadoreR. Sin embargo, parece que los se· 
nado con las obras de los ferrocarriles, por- ñores Senadores que han impugado el pro
que de esa manera se da inmediato trabajo yecto no han notado que ~lolo se trata de íni
al pueblo. ciar esta obra, o sea emprender aquellos tra-

En Santiago es donde este problema revis- bajos de movimiento de tierra, en los que se 
te mas urjencia, pues hai aquí una inmensa dará la1:lor a los obreros desocupados, i por 
masa de obreros que afluyen a la capital como consiguiente, será ésta una forma de ocupar 
la sangre al corazon. Esta jente ya está ha- las actividades de los obreros sin trabajo. 
bituada a vivir en la capital hasta el estremo En todo caso, soi de opinion qU0 aunque 
ne que ha habido casos numeroso,;; en que la situacion económica de un Gobierno sea 
estos obreros han rechazado salarios de cuatro difícil, debe estar representada de un modo 
a cinco pesos en el sur, prefiriéndofl~ ganar decente ante las colectivades estranjeras, i si 
dos o tres pesos en esta ciudad. Esto será no se aprovecha esta oportunidad para dar 
todo lo deplorable que se quiera, pero es el comienzo a aquellas obras, se irán postergan
hecho cierto i positivo. ' do hasta que su costo pueda ser mucho ma-

En el informe de la Comision especial se yor. 
colocó en el primer lugar el proyecto relativo Por lo de mas, estas obras significarán tam
a la construccion de cárceles, porque este es bien una gran economía para el Estado, pues
un problema del cual se viene hablando des· to que no será necesario a~quirir un .palaci~ 
de hace muchos años. Todas las personas que para. el Ministerio de RelaCIOnes Estenores III 
recorren los establecimientos penales quedan arrendar casas para otras oficinas públicas, i 
<Jon el alma dolorida. al ver las pocilgas in- de esta manera con la renta que ¡;e gasta en 
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arrendamientos, se pagará una gran parte de mos lo qUE' se refiere a la construccion del 
las obras. Palacio de la Monena, por ejemplo~ 

En lo relátivo a la beneficencia pública, El señor Tocornal (Presidente).-Hai una 
basta enunciarlo para que merezca la aproba- indicacion del señor Urrejola para postergar 
cion de todos. 1 las leyes relativas a la cons- este número de la tabla i dar preferencia a la 
truccion de caminos se discutirán apénas ha- construccion del ferrocarril por Casablanca. 
yan sido despachadas por la Cámara de Di· votado el in/m'me fui aprobado con tres vo-
putados, tos en contra. 

He querido decir estas pdabras para des- El señor Secretario.-Indicacion del hono-
virtual' un poco los cargos que se han hecho rabIe Senador por Valparaiso, señor Urrejola, 
a la Comisiono para agregar a la tabla el proyecto sobre cons

E'l señor Tocornal (Presidente).-Parece truccion del ferrocarril de Santiago a VaJpa
que los señores Senadores aceptarán la tabla raiso pasando por Casablanca, en la secrio)) 
propuesta. de Santiago a Lo Prado, ¡colocarlo ántos del 

Ei 5ehor Mac Iver.-·Yo no la acepto, se· proyeeto sobre eonstrui.:cion del Paheio de 1a 
ñor Presidente, únicamente .por los gastos que MOlleda. 
ella significa. El señor Z.añartu (don Héctor).-·-Antes de 

El señor Zañartu (don Héetor).-Como va votar déseana que el !leñor Senador por Va!· 
a dar la hora, señor Presidente, hai Cflnve- pa,aiso me dijera si existe en el Senado al· 
niencia en que esta tabla quede hoi aprobada; gnn proyecto sobre construccio:::: de est:1 parte 
creo que no habrá inconveniente para produ. del ferrocarril. 
oir un acuerdo f"l el sentido de prorrogar la El señor Urrejola.-Ya están terminados 
hora por diez minutos para aeordarla. tli de- los estudios definitivos de l1aipú a Lo Prado. 
jamoR esta cuestion para mañana, seguramen- :J?l señ.ol' Tocornal (Presidente). - Talvez 
te volveremos a engolfamos en la próxü~Hl se~la ~eJor que .el ~eñ~r S enador por Val pa
sesion en observaciones Robre esta matena raISO hICIera su mdlcaclOD de preferencia una , . 
cuyo debato ya parece estar agotado. vez que estUVIera en poseslOn de mayorel:l 

El señor Tocornal (Presidente).- Sin o antecedentes. 
hai inconveniente pOI' pal te del Se~ado, po- . El señor Urrejola.- Mui bien, señor Pre-
driamos prorrogar la hora en diez mInutos. SI dente. 

El señor Alessandri (don Arturo).-A con El señor Tocornal (Presidente).-Vamos 
dicion de que se prorrogue tambien la segun- a entrar a los incidentes. . 
da hora, pues yo deseo terminal' mis obs(;r-
vaciones sobre el proyecto de instruocioD . 
primaria, con las cualtS segnrall'ente ya ostoi I Codlgo Sanitario 
molestando la ateneion del Senado. 

Varios señores Senadores.- De ninguna .El señor Zañartu .(don Héctor).-Me per-
manera, señor Senador. mito hacer una modIficacion a la indicacion 

El señor Barros Errázuriz.-Me peroitiria del señor Ministro de Guerra, en el f:entido 
hacer indicacion para que de la última parte d~ q?e la J?rese~te sesion se prorrogue de 
del proyecto de tabla i que se refiel'3 a las seIS 1 medIa a Slete i medi!), a fin de tratar, 
subsistencias i a los cal'hinos. se quitara la despues ~el proyecto para el cual ha padido 
frase «que vengan de la otra Cámara», porque ~referencIa Su S~ñoría, del que reforma el a1'
podria suceder que en el Senado se iniciaran tICulo 65 del CódIgo Sanitario. 
proyectos sobre estas mismas materias. ~l señor. To.cor!lal (Presidente).-En dis-

El señol' Aldunate.-! Los proyectos que CUSlOn la 1.ndIcaclOn del señor Ministro de 
vengan de la otra Oámara conforme al .l:tf\gla- Guerra, conjuntamente con la modificacion 
mento, estarán conformes con el espíritu que propuesta por el señor Senador por Maule. 
ha guiado a la Comision que ha formado la 
presente tabla. Situaclon eCOnómica 

Me parece que todos estamos de acuerdo 
en eso. ~ . El señor Philippi (Ministro de Hacienda).~ 

El se~or- Tocornal (Preslde.nte). -- P~ngo Hace u~ momento el señor Senador por Arau
en v~taclOn la t~bla, .en segmda pondre en co mamfestó que en el público existi~ verda
votaclOn la modlficaCl0l?- propuesta por el ho- dero pánico en cuanto a la situacion econó-
norable ~Senador pOl Lmáres. mica jeneral del pais. 

El senor Besa.-~Como votaremo's los que Yo creo que la esposicion que hice sobre la 
\l.ceplamos una parte del mforme i rechaza· Hacienda Pública en la Comision Mixta eL 

.. ~ 
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ilúnes pasado no justifica semejantes temortlS oro sobre los gastos en la misma r~o~~da, 
i semejante pánico. que siempre ha servido para cubrir el dóficit 

Como el Senado comprenderá, es difícil ha- de gastos en billetes. 
cer en el mes de julio una esposicion sobre En el año en curso tenemos la absoluta se
la sitnacion del Erario nacional para el 31 de guridad que en lugar de !ln excedente habrá 
dicii:Jmbre. Ofrece dificultades e inconvenien~ un déficit en oro; i como ademas existe un 
tes serios, decir con tanta anticipacion, cuál crecido déficit en los gastos en billete, no ha
va a ser el monto del déficit con esta fecha; brá manera de cubrir con el excedente de 
a falta de datos exactos i precisos, hai que oro esta gran diferencia en contra, en el ejer
entrar en el terreno de las apreciaciones i de cicio financiero del presente año. 
las suposiciones, i a lo que éstas pueden He cl'f~ido necesario esponer con tod~ fran
conducir, ya nos lo ha demostrado el resultado queza la situacion tal como eila puede pre
del primer semestre. Para hacer una estima- sentarse, "li no se mejoran las pspol'taeiones 
cion exacta es necesarIo esperar que trascn- del salitre, porque considero (lue es indispell
rran siquiera los tres primeros meses del se- sable, por una parte, tomar meélidfts para 
mestre en curso. En el mes de octubre Se po- aft ontar la situacion i para evitar males ma
dráver la situacion con bastante claridad i yores, i, por otra, porque es necesario con
con mayor aproximacion que ahora i se po- veneerse alguna vez de' la necflRÍdad de cam
drá señalar sin incurrir en graves equivoca- bíar las bases del réjimen tributario, i no 
ciones la cifra total del déficit. buscar algnn espediente para Ralir por el mo-

Para hacer, por esto) con tanta anticipacíon m(mto dellJaso i volver des pues al mismo es· 
afirmaciones sobre el resultado del ejercicio tado de cosas de ántes. 
económico del año, tomé por base para el se- Esta crisis, como la de 1914, ha demostra
gundo semestre una situacion análoga a la do que las finanzas nacionales no debetian 
del primero i al hacerlo creí obrar con pru- en realidad descansar sobre las rentas even
dencia aunque existiera en poder del Gobier- tuales del salitre i derechos de importacion, 
no antecedentes que le permitian esperar que sujetas a tan fáciles variaciones i cambios. 
la situacion mejoraria de aquí a fines de año Lo prudente seria colocar nuestras finan
i que no seria la misma del primer semestre. zas sobre la base mas estable qtlt3 ofl'ecen los 

C~eí de mi deber, como digo, no entrar a impuestos directos, que en tiempos de pros
hacer cálculos alegres. ni indicar cifras, por- pel'idad solo gravarian con una cuota mode· 
que en concienci.a ni el Gobierno ni persona rada las fortuuas establecidas, i que en tiem
alguna podria afirmar a cuanto ascenderá la pos de 0rÍsis son susceptibles de un aumento. 
csporta~on del salitre en el segunio semes- Algo s{~ ha hecho ya en este sentido des
tre. pueR de los comienzos de la guerra, en que 

Se calcularon las entradas para el primer se reformó la contribucion de haberes i se 
semestre en veintiseis millones de quintales, volvió a poner en vijencia la contribucion so
en lugar de esta cifra dió cuatro millones b1'e laj'l herencias; pero queda mucho camino 
ochocientos mil. ¿A. cuánto ascenderán en el por recorrer todavía, i podemos decir que 
segund01 apénas. hemos dado en este sentido los pri. 

Dar número es entrar en el terreno de las meros pasos. 
conjetura:.;. Esta razon me movió a tomar Todo'l los paises previsores hacen desean
para el segundo semestre las mismas cifras sar sus finanzas sobre los impuestos directos. 
del primero, pero cuidando de agregar que Inglaterra tiene el impuesto del lncome Tax, 
obran en poder del Gobierno antecedentes del cual se cobra una modesta cuota en situa
que permiten esperar que ellas serán mayo- ciones normales para aumentarla en los ma
res. l,E,::¡ cuánto~ ¿En cuatro, en seis, en diez, los tiempos del Erario Nacional, a proporcio· 
en quinee miIlones1 Nada cierto se puede de- nes que entre nosotr08 parecerian inverosÍmi
elr al respecto. Lo único que hai de absoln- les; he oido decir que durante la guerra, en 
tamente cierto, es que aun cuando las entra- ciertos ca"los, el Estado ha llegado a tomar 
das 'por derechos de esportacion seráu supe- de la libra esterlina de ciedas utilidades ha'i
I"ÍOl'es a ias calculadas, i qneden reducidas en ta catorce chelines, dejando al dueño del ca· 
diez, quince o veinte millones, siempre habrá pitlj-Ila menor parte. 
un déficit mui grande. Esto seria una prueba, si es que lo necesi· 

El cálculo de entradas de todos los años tara, de que en situaciones como las actuales 
arroja una consi~erable diferencia e~ contra! a~iste al ~stado un perfecto derecho para pe
en la parte relativa a los gastos en billetes, 1 du a la rIqueza naCional que haga un sacrifi
un crecido saldo a favor en las entradas en cio i concurra a salvar la situacion. No es 
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posible dejar al tiempo el arreglo de las difi- A fin de obtener recursos cuanto ántes, el 
cultades. Es imprescindible pedir una cuota Gobierno pondrá desde luego todo empeño 
de aumento a los tales impuestos, i ademas en apurar el despacho de los proyectos ela
ir a la reforma !le nuestro sistema tributario. borados i presentados por mi honorable ante
Por SUp~lesto que en materia tan grave i de- ce sor. 
licada haí que proceder con calma i con es· En el curso del próximo mes el Gobierno 
ludio, i no por impresiones. presentará diversos proyectos sobre creacion 

Es mui difícil organizar cualquier impues- de nuevos impuestos o modificacion de los 
to; es necesario montar su máquina, si se me impuestos existentes; pero deseo insistir en 
permite la espresion; preparar las funciones que dentro de los propósitos manifestados, el 
que han de aplicarlo i acostumbrar por últi- Gobierno no procederá con apresuramiento, 
mo al público al pago del impuesto. en una forma inconsulta, faltando a la justi-

Esto no puede hacerse de un dia a otro. cia i equidad. 
Obedeciendo, sin duda, a estos propósitos En la esposicion que hice de la Hacienda 
rresentó un proyecto de impuestos sobre la Pública, me limité a decir, sin indicar medi
rénta mi honorable antecesor, el señor Claro daR concretas, qUB en esta crítica situacion "JI 
Solar, impuesto llamado a servir de base al Gobierno tenia el derecho de exijir a la for
sistema rentístico fiscal i el Gobierno presen- tuna constituida una cuota para concurrir al 
tará otrns cuando hayan podido hacerse los mejoramiento de nuestro Erario, i que se ha
estudios necesarios. Los comentarios sobre cia indispensable pensar sériamente en la 
los propósitos e intensiones del Gobierno, modificacion de nuestro l'éjimen tributal'Ío. 
miéntras éste no les dé forma en proyectos El honorable Senador por Arauco ha he
de lei, son, en realidad, prematuros i anti(·¡ cho presente que la situacion del Erario Na
pados. eional no es grave, si la comparamos con la 

Lo que.sí, puedo asegurar desde luego es de los paises europeos i con los gravámenes 
que el Gobierno vrocedel'á con estudio, con que representan las inmensas deudas que han 
cuidado, pOl'qUfl es indispensable no cometer tomado sobre sí. Tiene razon el honorable 
injusticias ni faltar al prf'cepto de la igual Senador. La situacion es séria i delicada; re
distribucion de las ~argas públicas. N adit'! I quiere estremada economía en los gastos i un 
mas consciente que el Ministro que habla de I exámen mui severo de las leyes que autori
las ~ificultades que. orrece la organizacion de zan nuevos gastos, pero e~tá mui, léjos de ser 
un Impuesto. RepIto, estas cuestiones no desesperada o de dar motIvo a lugubres pro
pueden resolverse con ánimo lijero, sino des- nósticos. 
pues de detenido estudio. Una vez que el Tengo profunda confianza en el r~rvenir 
Gobierno presente sus proyectos habrá lIe- económico de Chile, í me asiste la seguridad 
gado el momento de examinarlos í hacer su nR qne la sitnacion del Erario Nacional es ., .... 
crítica. pasajera, i que obrando con prudencia, con Jt, 

La idea jeneral, es la de exijir a la .renta órden, con método, no selá difícil volver a 
n diez por ciento, ya sea a la propiedad ur- una situacion normal i estable, como la nece

uana, ya sea a la propied'ld rural, ya: sea a sita Ohile para la seguridad de su porvenir. 
los valores mobiliarios, ya sea a la renra ['1'0- El señor Besa.-Desearia f'aber a cuánto 
veniente de empresas comerciales e industria- alcanzan los fondos que hai acumulados, pro
les, ya sea a la renta profesional. venientes de los empréstitos contratados por 

Es el hecho, la propiedad urbana i la pro- leyes especiales; por ejemplo, el del ferro ca
pIedad rural están gravadas; pero este gra- nil de Iquique, la venta de naves de gue
vámen que se cobra en forma de un tanto ITa, etc. 
por mil sobre el capital no equivale todavía, Estos fondos se usaron hace poco; pero en
en todos los casos a un diez por ciento de la tiondo que han sido, des pues de reintegra
renta. Hecol'demos que la contribucion de dos. 
haberes de algunos Estados de la U nion Creo que en estos momentos paSarán de 
Americana, donde tiene una organizacion dos i medio millones de libras esterlinas. 
análoga a la nuestra puesto que de allí to- Corno están retenidos con el objeto que he 
mamos el modelo, ascendian en muchos ca- espresado ántes, podria pedirse autorizacion 
sos, aun úntes de la guerra, a mas de un al Congreso para usar de ellos con cargo de 
veinte por mil. reponAdos cuanto ántes. 

{~ueda, pues, todavía, mucho márjen para Espero que en otra sesion podrá traer es-
pedIr una cuota a la fortuna de CIllle, sin tos datos el señor Ministro. 
que ella tenga de qué quejarse. El señor Philippi (Ministro de Hacienda). 
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f :u~ 

-Es efectiva la circunstancia a que acaba de po destinado al debate sobre instruccion pri. 
referirse el honorable Senador por Maule, i maria obligatoria. 
ello permite hacer frente a la situacion por el ~ácitamente se dió por aprobada esta in di-
momento. caClOn. 

Hai algunos fondos provenientes de diver- El señor Secretario.-Indicacion del señor 
sos empréstitos, consultados para la construc- Zañartu don Héctor, para que a continuacion 
cion de las obras del puerto de ValparaisG i de este proyecfo se centinúe la discusion del 
San Antonio, i otr~s obras públicas: para la ~ue reforma el artbulo 65 delOódigo Sanita
adquisicion de buques de la Armada, para no. 
construccion de ferrocarriles i obras de agua El señor Ba.r:rios.- Dejemos este asunto
potable; pero no estoi en situacion de propor- para :nañana, porque ya hai acordada una pró. 
cionar en eRte momento cifras al honorable rroga para otro proyecto. 
Senador, por no tenerlas a la maDO; estos fon El ~eñor Za~artu (don Héctor).- N O 

dos serán suficientes para f)ubrir los gastos tengo lllconvemente. 
durante algunos meses a lo ménos. El señor, T?cornal ~Presidente).- Por 

Hai dos situaciones que contemplar: una es ac~er~o u,nanune podna quedar para mañana 
el déficit del ejercicio financiero, i la otra, es la llldlcaclOn dAI señor Senador por Maule. 
el déficit de caja. El déficit financiero resulta I Queda así acordad? 
de la comparacíon de las entradas con los Se suspende la seSlOn. 
gastos, que fué lo que manifesté en. la Asposi. Se suspendió la sesían. 
cion de la Hacienda Pública, que hICe el lú· 
nes pasa~o. Otra es la situacion de los recur- SEGUNDA HORA 
sos en caja. 

Los fondos a que se refiere el honorable Inst1"ucciOn primaria obligatoria 
Sena.dor existen i me haré un deber en traer 
los datos que me pide, a una sesion próxima. El señor i'ocornal (Presidente).-C o n ti-

El señor Besa.-AI pedir estos datos del núa la sesion. 
señor Ministro, tuve el propósit<? de d~rl~ Puede continuar usando de la palabra el 
una oportunidad para poner térmlllll al pam- honorable Senador por Tarapacá. 
co con.que se ha recibido el estado_de las. e.n- El señor Alessandri <?on Arturo).-Voi a 
tradas 1 gastos calculado por el senor MmJs- o?uparme de un punto Importantísimo rela
tro de Hacienda. . Clonado con el proyecto en debate, el relativo 

Yo creo que el público sabe quo el Gobwr- a las fuente~ en donde podrian sacarse los. 
no dispone de dos millones de libras para sal-I fondos para Implantar la instruccion primaria. 
dar el déficit siquiera en parte, el pánico de obligatoria. 
que he hablado desapareceria .en el acto, El Honorable. Senado conoce ya el monto. 
pues habia la idea de que podnan faltar le- exacto a que aSCIende el gasto. 
tras. Indicaré ahora las entradas que pueden ha-

El señor Edwards ....... El pánico que se ha cer frente al mayor gasto. 
producido ha venido, a mi juicio, por el ex.ce- En primer lugar, a mi juicio, podríamos· 
so de éspíritu de empresas qU0 ha naCIdo formar 01 fondo para los gastos iniciales de la 
ahora, en medio de la pobreza en que esta- ilJlplantacion de la lei, estableciendo un 
mos. , '" . impuedo adicional sobr.elas utilidades líquidas 

El señor Bulnes.-tlolo deseo pedIr al se- que produzcan las SOCIedades anónimas i co
ñor Ministro de Hacienda que tenga la bon- lectivas nacionales i estranjeras. 
dad de mandar al Senado una lista de los Espondré sustancialmente la razon por qué 
nuevos impuestos que se han creado desde me fijo en este hibuto. Eila es mui sencilla. 
1914, despues de iniciada la guerra hasta hoi, Las sociededes anónimas i colectivas son ins. 
i de lo que han producido estos impuestos, tituciones que ocupan gmndes masas de 
porque será un antecedente mui .inte~esante obrel'?s, i, e? c?~secuencia, hai un principio 
cuando llegue el momento de dIscutir esta de eVidente JustIcia en que esas corporaeiones 
cuestiono . . 'lue ocupan i n~cesitaD de~ esfuerzo perseve-

,El seño~ Tocornal (PresIdente).- TermI- rant~, ~el trabaJado:,. destmen una parte pe-
nados IOH lllCldentes. quelllslma de sus utilidades en el mejoramien-

El señor Secretario.-Indicacion del señor to moral i material del obrero. 
Ministro de la Guerra para eximir del trámite Esas sociedades, animadas de un espíritu 
~e .com!sion u~ proyecto de su j)~partarn~nto evidt-:.u.te d~ iu~ticia, estoi se~uro que pagarian 
1 dISCUtIrlo hOl despues que tenlllne el tlern- ese pequeno Impuesto adiCIOnal con gusto, 
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porque, procediendo así, fomentarán el espí- las clases elevadas, vuelve de rebote sobre el 
ritu de union i armonía que debe existir entre obrero mismo, cimenta su bienestar con el 
el capital i el trabajo. Union que es i depe trabajo abundante, seguro i bien remunerado, 
constituir el esfuerzo primordial de los pen- i mejorando sus condiciones materiales i mo
sadores, publiciRtas i hombres de Gobiernc. ralps, mejora su aptitud prod11cti va, eleva aun 
La armonía entre el capital i el trabajo e'l ab- mas su calidad como obrero. 1 esto que se 
solutamente necesaria para la estabilidad i dice del obrero es igualmente cierto respecto 
prd'greso sociales, porque sabemos que el pro- de toda clase de hombres de trabajo, de los 
greso económico de un pueblo se funda pre que labran la tierra como de los que cavan las 
cisamente en la cooperacion armónica de esos minas, de los ajentes i empleados de comer
dos "'elementos: el capital sin el obrero es cio, lutsta de los escribientes de las oficinas 
improductivo; el obrero sin t:'l capital es un públicas i privadas.» 
elemento sin vida. U n poco mas adelante, agn~ga: 

En consecuencia, todos los esfnerzos que 
se hagan para producir esa armonía miran el 
interes jeneral i se inspiran en sentimientos 
Hltamento patríóticos. 

El impuesto adirional a la renta de las so

<Por otra parte, Horace :Mann, ser-fp-tmio 
del Consejo de Educacion de Massachussetts, 
resume así el programa de tn'.bajo de la es
cuela norteamericana: 

ciedades anónimas i colectivas que propongo, «L:'!, escuela primaria debe tender a tres 
llena en primer té;-mino este alto e importante ob.ietos principales: 1.0~ al cuidado i ejercicio 
objetivo económico i social. del cuerpo, en la forma mas adecuada para 

Rai ademas otm razon justificativa del ¡m asegurar la salnd i lonjevidad; 2. 0 , al cultivo 
puesto que propongo. Seria reproductivo para ele las facultades por medio el!:l las cuales per
los contribuyentes, porque ya nadie discute cihill1os, comparamos, analizamos i eombina
que la ir,struccion primaria prop,:mde eficaz- mos, recordamos, reciocinamos, percibimos la 
mento en la mayor eficiencia del obrero como ntii,lad i belleza de las cosas, a fin de que co
{actor económico. Il"zcamos mejor el mundo en que ei?talllos co-

El obrero jlll~trado es mas f'fkionte, mas locado'l i armonizando llnestra cOlL(lucta con 
('onsciente de sus debeTog, fícieamente mas sus leyes, podamos adoptarlo mejor a nues
vlgoroso i desarrolla en esas condiciones tro bienestar; 3.°, a formar nuestra naturaleza 
mayor esfuerzo. moral, cultivando sus enerjías i subordinando 

,En la cseuela adquieren intenso desarrollo sus propensiones a las leyes del deber i de la 
sus facultudes intelectuales i físicas, eapaci- benevolencia.» 
táM1'.Jlo para las luchas i dflfender~e de las 'l'al es, en síntesis, el pensamiento práctico 
plagas morales i de los vicios físicos que lo de la educacion norteammicana en órden a 
ahnten, doblegan i envilecen. la eficifncia económica del obn,ro ilustrado i 

Son ya estos postulados científicos, que na- ello prueba de una manera incontrovertible 
die Jiscute i que la esperiencia confirma i ra- que las sociedades productoras, al dedicar una 
tificR. parte pequeñísima de sus utilIdades al fomen-

Me va a permitir el HonorabJ e Senado, para to de la instruecion primaria por intermedio 
ahorrar mayores observaciones, que condense del Estado, se limitan a sembrar para cose
mi pensamiento, a este respecto, leyendo al- chal', hacen un gasto efectivamente reproduc
gunos }lermosos párrafos de un trabajo mui tivo. 
interesante, en el cual se condensan las ideas Ante la evidencia de estas consideracio
que demuestran la eficiencia económica· del nes, seguramente que no será resistido el 
obrero ilustrado sobre el que no lo es. Este tributo; por el contrario, es lójico que se le 
estudio fué leido en una conferencia que dié acepte con benevolencia i simpatía por parte 
nn distinguido funcionario público, altamente del contribuyente. 
ilustrado, que viajó por cuenta del Gobierno Ademas, el impuesto en estudio, importa
estudiando estos problemas educacionales en ria ya un principio de justicia tributaria, en 
los Estados Unidos: me refiero al actual di- medi,;> de la inmensa injusticia que hOl ills
rector de la Biblioteca Nacional, don Oárlos pira todo Ituestro sistema al respecto. La 
Silva Cruz. Constitucion Política del Estado, segun se ha 

Hablando sobre estas mismas cosas, decia dicho en las últimas sesiones, impone la obli
lo siguiente: «El buen obrero aumenta la pro- gacion de contribuir a las cargas públicas en 
duccion; el aumento de la produccion acre- conformidad a los haberes de cada cual. Pues 
cienta la prosperidad jeneral; i la prosperidad bien, dentro del réjimen tributario vijente, 
jeneral¡ ademas de incrementar la riqueza de verá el Senado cuan imperfectamente se 
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cumple ese precepto claro i termÍuante de mente el uno i un tercio por ciento sobre la 
nuestra Carta Fundamental. renta contra el seis i fraccion que, como que-

En efecto, talvez no han considerado los da dicho, paga la tierra i el predio llrban().: 
seBeres Senadores cuál es el gravámen que El capital qu~ representan las sociedades 

actualmentesesa, sobre la prop~d;ad, ,,;;,a (f~~~ 1 ~~!~:~~~~> ir1~~ó~:~!~~r~~!J:"~a~,,!.~(':;~a~jn~:.a,,s, 
urba,JUI, (l ru_al. Como SflI s2he, .. o .. e~_~ 0""- ,~_~ __ . __ ~ ~ "u ___ ., ,,_o ... __ ._ .. __ , •••.•••• ~,~~O 

vada la propiedad con un impuesto total de millones ciento seis mil trescientos sesenta i 
cinco por mil: el tres por mil permanente que dos pesos, i como es prudente afirmar, que 
se paga a las municipalidades, i el dos por mil producen una. utilidad líquida mínima de un 
adicional fiscal impueRto a virtud de la lei diez por ciento, representa eso~ una utilidad 
tributaria de 1916. Estas dos contribuciones neta ascendente a doscientos noventa i nueve 
representan hoi dia para el agricultor i para millones quinientos diez mil seiscientos trein
el propietario urbano un gravámen ascenden- ta i seis pesos. 
te al seis i fra\~cion por ciento de la renta 1,os documentos oficiales pertinentel3, prin
que producen sus predios. cip!\lmente la última memoria del directer de 

La operacion es muí !!encilJa. No podemos impuestos internos, ajan en tres millones de 
ealcular una rentabilidad superior al ocho pesos el impuesto mobiliario que, en total, 
pOI' ciento sobre la propiedad raiz ya sea 1'U- producen el ir,menso volúmen de riqueza ha 
:ra] o urbana. que me he referido i tres millones divididos 

Si una propiedad, por ejemplo. ha sido entre una renta ascepdente a doscientos vein
avaluada en mil pesos, esta propiedad paga tinueve millones quinientos diez mil seiscien
cinco pesos de contl'ibucion. Estimando la tos treinta i seis pesos representa el ¡nteres 
renta en un ocho por ciento produce ochenta ya calculado de uno i un tercio por ciento. 
pesos, de manera que el impuf'sto de cinco Debemos tambien considerar que, la renta 
por mil sobre el capital de mil pesos, repre- producida por los valores mobiliarios, es casi 
8ent.a pI seis i fraccioll por ciento sobre la ~iempl'e el producto del capital acumulado i 
1'8Lta calculada de ochenta pesos. no contribü.yen a su produccion, los usufruc-

Esto es lo que paga el agricultor; esto es tuarÍos ni con su esfuerzo ni cooperacion per
lo que paga rl T)ropietalio urbano, i lo pagan, sonal, contrariamente a lo que ocurre al agri
pmduzca o no produzca la propif'dad, porque cultor que invierte d ¡nero i esfuerzo personal 
el gravámen está afecto al inmueble mismo, i directo. 
En consecuencia, en mi! oeasion€s tienen que Por consigniente, un impuesto adcional, 
producirse grandes diticultades para cancelar de un cinco por ciento sobre la renta do };).8 

(:1 impuesto, porque el agriculto~ suele p~r so<;:iedades, agregado ~l uno i uny'~cj.o que 
t~~:Cl-!.? C'0~~c·h~~"3. rfJmn ~''! nC''-"!Trl~:' 0:" .... ~~ .... ~~, ~~~: ::~~:"~""~\ ~r\'-' ~v,.--q,··n.-·""~·~ ... ~ 1:-:--: : ... .';' __ :~~:,'~-.,.::: ;}u 
2ctnal. Los propietarios de cdiheios urbauos!just;cia tribntari~. flqlliparúndo]os al ímpucstu 
tiflnpu en ocasiones sn8 edificios vacíos, i, I que hoi paga la tiorra i ajustándose asi t'n 
!lin ombrrgo, la eOlltr~buejon no escampa, llolpar~e a. }os preeePt~s,'.de la Carta1!'undame~tat 
duerme, tIenen sus dI as contados, el plazo 8111 h.se Impuesto adIC.lOnal de un tres por Cll:Il

fatal, llega, hai que hacer frente al pago sinlto sobm la renta líquida d,e las 1'!000iedadcs, 
importar de donde ni cómo se procura el di- produciría casi lo bastante para atendí'r tt los 
nero. De manera que este réjimen tributario gastos iniciales do la nueva leí que proyecta
impone un. réjimen doloroso i drac~nia~o Imo~ sobre instruccion primaria:. .' 
para el agrIcultor como para el propletano I Entre ~otra de las muchas lDJustlCIBS que 
urbano. presenta nuestro réjimen tributario, figura la 

En cambio, ¡,cuál es la rentabilidad de los desigualdad entre el tributo efectivo que pesa 
valores mobiliarios que representan la riqueza sobre 1& sociedad nacional i el que pesa sobre 
acumulada en su mas pura i jenuina espre- la sociedad estranjera. 
sionV Está gravada con el tres por mil sobre &u "'lo, señor Presldente, soi partidario de dar 
valor comercial i no se ha hecho efectivo, hasta todo jénero de facilidades al capital estranj,'
hoi, el dos por mil adicional. ro, porque creo que la prosperidad del pais 

Como la rentabilidad de la propiedad mobi. gana inmensameIlte con la introduccion de 
liaría, tomada de los balances de las socieda- este capital; pero hai tambien principios de 
des i de las transaciones comerciales, es apre- justicia que no puodeIl setO discutidos por na
ciable en un mínimum de un diez por ciento die en cuanto a establt.'lcer, por 10 mónos, la 
sobre su valor comercial, resulta que, el im- igllaldad tributaría entre estraojeros i TI<,cio
puesto del tres por mil previa las deducciones nales. Me parece que ningun país en el mun· 
establecidas por lalei de 1916, representa sola- do podrá juzgar las cosas de una forma di· 
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vena. Sin embargo, va a ver el Honorable Por eso, yo digo que es menester reformar 
Sonad) qu" en Citile no sucede esto. Pll eRtc -punto nuestro l'éjimen tributario, l CO~ 

L1.~ soci~darjes anónimas nacionales pagan, lopar á hts compañía!'! estranjeras en la misma 
!(jomo contt"ib!1cion de mobiliarios, un tri!" po!' si~l1acion que las compafHas Ila~;iona.les, impo
mil :Nhril el valor de sus acojones. D,)l m'lo - I!L,~(10 las contrib:wíones en .igual grado de 
to total d,~ esa contribucÍon debe deducir~t', '~T,Hda 1 para unas 1 otr:J-s. 
la canrida1 1}118 las SOciAdádes a;¡ónmus dG- Ei h()n~ll';ti}l, S ,n;.tdof p0!' ACOn(~Hgl1a,c:lan
blm p'getr por la contriblleion d~ h,tberes so- dI) a,.;:;ernp",ñó la cartera de Hacienda, presen
bre la, propif'da.de~ q lle posean 1 las rat:mtf~s tó al Gnng e:3O un proyecto tflndíl3ute a gravar 
ind'.\':\.rÍ,tles. En f1sa forma, la~ ¡\1'\dllcClon,~, hs utilidades de las socied,d,'s an6nima,s i 
que deh"Il h:werse alcc1nz.ln al ClHrenta. í uno ::oledivas, tanto naeionales comCl estr-anjeras, 
p,)r (lldllb) dt,l im!)t1f~.¡t() ql1e dobetün pag:tr coa un impu~st\) de f'uatro i medio por cient,o; 
¡,;in h V:>'ilr esfl.S ¡l-,duccioll"S. d st1ñ'w1l1ínistro de Ihci'mdd. nos hJ.blaba hoí 

I~a.'{ socie lad'ls an6niml~ nacion'\\os a.·b30h nu impllesto a e¡;tail m¡~ma.s pe:'sonas j\1rÍ
p!1!pr este afio, por c'lntrihuci'lll d~ val')f-es IE'·.elS, de un die7- por ciento. }i~n consecuen
Dloh,lif\ri\li'l, 11. eantid.td de d'lS milloues tr'eg \:1:1, cuando yo hahlo d.1un Ílnrm'~st() adicional 
cieatO-il Sc1S,c,uta i tres mil seiscientos sesenbl. i lel c:nco p'¡r ciento solamlllte sobre las utili
~ei8 pe;o'l. 1.1,1<'8 de l-\s soeierlades an6n:mas i enl\\ctiva3, 

Lts soei"dadeq anónÍ'llas e<;tralljer a5 deben do tia d~ SilO v-enil' a los gastos de la in8truceion 
pagar, en iglhl.l é;IOC;1, ('()fUO cont.-ibllcion d~, prilO;tria obligatorill, creo que ·ne coloco den
Vl\lvnlR ffiqbiliarios, un tr"-¡ por mil sobre el ka d'310 qUi~ es justo í equitativo, i es de su
capit ~l d,:c1ar.\do Hn Gllile>. Daben hacerse 1 ponl~r qn'~ nO s~ levantarán voces. par?, de~ir 
la:! m¡>lm'\3 dedtlé~Clonp,s que se ha,\e'l en la8 '1\l") se trata de Imponer una contnbuL:lon m
p,3t>cie:iadei anónimas nacionales; pero en e~tt> ju:sta, que no con,ulta dpbidamente los inte
C&SO él monto d,~ edas dRducci()nw~ reprAsen- resos de nstos capitales, que son perfectamente 
t.a ¡.-,1ochenta por ciento del impue ... to que ue -;"tUOS i respet:\hles. 
berían p:tgar sin haCc3r esas ded·wcioneg. Yo m;tntfln'lrá esta manera de pensar mién-/ 

Lit; boáudades anónimas eSGra.njeras {Jeben ~r!\s no Si} reforme nuest,\'flI rójimen tributario. 
pagar, ,por cont~ibucion de ~alores mob¡lia: i, a. pes~r de la ~ra,,:edad que RO atr~buye a 
ríos, solo la cantIdad de dosCltmtos sesent<\ 1 l.t sltuaclOn del Erano NaCIOnal. 1 dlgO que 
dos mil q!linientos spt~nta i nue've P(~SOq. mantengo este modo de p'nsar, porque no me 

La lei ha eslabiecido que las sociedades alarma en ab'wluto la sitnacion momentánea 
anónimas i colectivas estranjeras pag'wn irn J'11 Erario Nacional. Es un hecho histórico 
puesto mobiliario sobre el valor declarado, 'l\1e la administracion del señcr Ramon Ba.
i no sobre el capital. ITOS Luco se e~forz6 empeñosamente por sal-

Rflsulh, entóuees, que una compañía que dar los déficit inmensos que año a año habian 
tiene un capital dec arado de dos mi Iones i venido arrojando las administraciones anterio-
jira efectivamente con veinte o treinta millo- res, a c~usa. de obras p-.íblicas que se habian. 
nes, no paga impuesto sobre el valor eft1ctivo construido, que yo. no critico absolutamente, 
que mué ve, como es el espíritu i la meht.3 de 8ino que dejo constancia del hecho simple-
la leí, i reduce su pago al simple valor de- mente. La administracion del señor Barros 
clarado. Lnco habia logrado saldar el déficit casi en su 

El señor Cla.ro Solar.-I hai que des con- totalidad, cuando al final de su perfodo estalló 
toar la patente. la guerra europea, que elevó el déficit nueva-

El señor Alessandri (don Arturo).- mente a ciento treinta i tantos millones de 
1 hai que descontar todavía la patente, como pesos. 1 como la justicia no hiere a nadie, yo 
dice el honorable Senador por Aconcagua. hago cumplido honor a la administracÍon ae-

De manera que estas ~ompa.ñías ~stl'anjeras tual, q,:~ se ha forzado, con el mayor empeño, 
se encuentran en la curIosa sItuaClon de que 6n eqUIlibrar las finanzas nacionales, hacíen
no paO"an el impnesto mobiliario, sino s610 el do desaparecer el déficit i administrando la 
impu:sto de haberes sobre las propiedades Harienda Pública en la forma mas correcta i 
que tienen radicadas en el pais. 1 yo digo, económica que le ha sido posible. 
2,hai justicia en esto'? ¡,Es posible que las con Desgraciadamente, una vez terminada la 
tribuciones pesen sobre las compañtas eEltran- guerra europea, ha reaparecido el déficit nué
jeras de diverso modo que sobre las compa- vamente, aunque en cantidad muí inferior al 
ñías chilenas'? No hai, dentro del réjimen tri- 1ne se produjo al principio de ella. 
butario de pais alguno, un sob ejemplo donde Pero, como decia, a mí no me alarma el dé
se vea este fenómeno. lficit que pesa sebre la finanzas nacionales, 
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tanto porque es un déficit transitorio, como en sesÍan pasada que a veces las CO'las ant,j
porgue es un déficit financiAro, o, mf'jordicho, gna~, la8 cosas viejas servían p~,ra justificar la 
nn déficit de caja que no debe alarmar a na- ~inceridad dél las opíllionAs (l'l~ SE" vierten, 
die. vo tambien en este car..o, al plantear (-'ste pro-

El spÍlor Rivera.-Al contrario, el déficit blema en la forma PO que lo planteo, obedezco 
pesa sobre el ejercicio financiero; la caja está ,t un convencimiiH1to antiguo i procedo en 
bÍfln. conformida!l a ados qUA a'll lo dem'1o~tra.n. 

El seiior Alessandri (don Árturo).-Ef' un l':n el año l\il ~l, cnanuo mB tocó düsempeñar 
défieit de SJld,), de dif\m~n(·ia entre las entra- la Cartera de Hacienda, tuve el hallar de so
das i los ga,¡tos. El Flsr'O tiene todavía caja. Inetar a la consideraeion del Congreso na 
bastante para hal~('r frente a log gastos públi- m'mslIje re!a~ivo a fJstablecer el tributo a que 
coSo 1)or lo demas, aUTJqne fllera dt'-·fi"it de me refiero, mensaj0 qlle qu~dó encarpfJtado 
caja nI) habr;a m'ltiv.o para. ala"'m\s, porqu" ¡,n sus arehivos, como sucede con tanta fre
.aun f~n esa hi¡.,{)t.esis nI pai{ es'aría en tO()o su '~!len(;ia. El artículo 5.0 del proyecto raspee-
vigor, las fuente'! de entradds están segun •. !,! t.lvo docta: 
e intacta:; tochs sus l'iqll~;t;aS i etem.entos de q:Art, ;).0 Será fiscal. i SA eleva a un cnatro 
produeei,m i de trahajo, i todavÍl, apartA de por mil, la cont-rihuClon qu,' gra.va los valor!-l8 
.est.o, tendl'ia el re~nrs() (1,) aendir al I~réd¡to; m"hikirios a qllo Stl l'el1-'¡'(',!l los artfcnlos 36 
de manera qne, Hn úitimo término, podría i 39 de la lei de 2:? dH diciembre de lBn. 
salvar una sitllaei,jfl financip,m momt1ntánp.a, .L 18 s'./ciedades anónima'! p3garán una con
íransi~oria, producid,\ por acolltecjmíenio~ tr.bucion (iel cinco por ciento anual sohro sus 
que todo el pais conoce por medio de un em· Iltilidad,~s lí'juic1asc, sea que éstas Si) distribu-:
préstito interno, por medio d~ la etaisíon de yan fin los aecÍ.mistas o sea qlle 8e destinen a 
vales de tesorería Con intHres qu,~ podrian fOlld./ii; de reS'3rva o de garantía. 
caneelarse en dos, trMs o cinco años. La ver- Los balances de las sociedúdes anónimas i 
dad e8 q'lo mil vecps hemos estado en sitaa- SIl contabilidad servirán para est.ablecer sus 
cian mucho mas dificil que ]a actual, de tal ut.ilidades i debeláll ser examinados i llevar 
,manera que no hai razon para infundir alar- el visto bueno del inspector de BJ.ncos, quien 
mas diciendo que el 1!;l:ltauo de Chile se en- tendrá. a su cargo este servicio. 
cuentra en baucarrota. Como ve el Senado, se trata de nna idea 

No nos detengamos en la Solllcion del pro- mui simple: cobrarle al que gana sobre la ba 
blema nacional de mayor importaneia. que te· ."e de su balance. La. percepcion de este im· 
nemas hoi por hoi porque se ha producido un pUflsto seria sumamente fácil porque J~ Bocie
déficit en la Hacienda Pública, porque hai un dad anónima está obligada a llevar libros, a. 
desnivel entre las entradas i los gastos, des- publicar sus balances i a a~epta.r la inspeccion 
nivel que ho podemos todavía apreciar en to- de los funcionarios que segun la lei pueden 
do su alcance por cuanto depende de un fac- hacerla., En el mismo caso se encuentran lag 
tor que es total i absolutamente desconocido, sociedades colectivas, que, como las socieda
cua.l es el relativo a la probable e~portacion des comerciales, está.n obligadas a Hevar li
de salitre durante el segundo semestre del bros, de manera que habria en todo caso una 
año en curso. facilidad muí grande para determinar la. su-

De modo que atravesamos por una situa- ma sobre la cual habria que pagar el impues
cion transitoria que no debe s~r motivo de to i para hacer la percepcion del mismo. El 
ala.rmas ni de preocupaciones. Egto no quiere proyecto se limitaba a establecer una contri
decir naturalmente que yo no sea partidario, bacion adicional sobre la propiedad territorial 
i gran partidario, de la reforma de nuestro de dos pJr mil, impuesto que fué el que esta
réjimen tributario en el sentido de gravar, bleció la lei sobre contribucionde haberes die
como quieren los principios científicos i los tada en 1916. Se daba intervencion al Fisco 
preceptos de nuestra Carta Fundamental, la en las tasaciones, en la defensa de los pleitos, 
renta, la utilidad líquida, única forma de con- j establecia un impuesto sobre la renta, toda 
tribucion ajustada a la iustlcia i a la equidad. An la furma mas simple i sencilla que es dable 
Pero miéntras no establezcamos este réjimen, imajinar. Ese proyecto obedecía al criterio 
cuyo estudio i adopcion demandaria algun que siempre he tenidó acerca de lo que deben 
tiempo, podríamos dar rentabilidad a la ins- ser las leyes. Yo creo que, el papel de los 
truccion plimaria obligatoria estableciendo un cuerpos lejisl&.tivos, es dar en la lei ideas je
impuesto adicional sobre la renta de las oor- narales, dejando la reglamentacion de los de
poraciones a que he venido refiriéndome. talles para los reglamentos que deb6 di(ltar el 

El honrable Senador por Atacama decia, Presidente de la República. Los cuerpos deli...-
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berantes se pierden cuando entran a los deta- tú en debate, importaria un mayor gasto de 
Hes, i de ahí resulta que las leyes salen con trece millones de pesos. Ahora bien, yo he tra
tanta frecuencia entre nosotros incoherentes, tado de buscar la rentabilidad de las socieda
C()nfllsas i a veces contradictorias, i esto se des anónimas i de las sociedades colectivM 
debe a que no han siuo inspiradas en un cri- chilenas i estranjerllil, riFO no he pon ido en
terio único, que no obedecen a un solo pensa- contrar los datos (;3tad1sticos correspon¿úmtes. 
miento, sino al punto de mira en que se colo- He encontrado si un criterio seguro a que ate
ca cada Senador o Diputado que contribuye a nerme en esta materia, cual es el de tomar los 
HU estudio i formacion. Para que las leyes datos estadísticos relativos al promedio de uti
sean buenas, deben rf'ducirse a' los preceptos lidades que reparten las sociedades an6nimas 
principales, a conceptos jenerales, sin entrar sobre el valor que sus acciones tienen en el 
a los detalles. mercado_ Estimando bajtul10nte ese promedio. 

Estas han sido si~mpre mis ideas sobre esta se Pllede fijar en diez por ciento, pues miéntras 
materia i últimamente he tenido la satisfaecion hai sociedades que reparten dividendos de sie
de verlas confiunadas i honradas con la auto- te u ocho por ciento, hai otras que IOB reparten 
ridad de un discurso pronunciado por S. ~L el de trece i auu de veinte por ciento. El Jifere1/,
reí de Inglater"a, que al abrir 01 Pr,rlamento 1"1'0 da Santiago publica todos los hí.nes un es-
1m fí:brero dol presente año, pronunció un dís- tracto sobre la rentabilidad de las sociedades 
curso I.lue apareció l'ublicado en The Times anónimas. Debo advertir Gue he tomado esto"! 
en r:ue espresa que las necesidades de la hora datos dp la Direccion de Impuestos Internes; 
presente sobrevienen con tal rapidez que ha- como sabe el Senado, todos Jos seme¡;;tres S6 

cpn absolutamente necesario lejislar r&piria, nombra una ccmísion compuesta del Director 
dllmente i que, al hacerlo, los cuerpos leji~lati- de Contabilidad i de un corredor de comercio 
vos d'oben limitarse a votar ideas i conceptos para que fijen el precio que tienen en plaza lag 
jentruies encomendando la ,edaecion i los de- acciones de las sociedades anónimas para el 
b.lhs a comisicnes espccinles i dobidamente efedo del pllgO de la contribucion mobílie
pf6parl.ldas para com ultar así la rapidnz oc ria. 
Jas medIdas lejislat,vas que requiere la vidn Segun estos datos, obtenidos en la forma 
ml)derna. que acal:>o de indicar, Jos bienes de las soeie~ 

Yo creo que en el momento actual nosotros clades an6rJimas eSLru-njen-s están avaluados 
deberooG recojer este modo de pensar i proce- en cllLtroeientos ocherJh millones; los bienes 
der en e,.ta forma, sohre todo cuando se trata de las sociedades anónimas nacion¡Jles en un 
de las 1e;.es urjentes que eskmos en el dSber\miJ trescirntos l'esenta i cineo milJone!'! ena
de dictar a fin de correjirasí un poco los vidos t~o~ie!Jtos SeS6JJtn. í sid.p, mi! (1o"pifm1",o!" no
de nUtcSCl'0 léjimen rarlamentario ,lo n1(:nna.! ,elita .i th;.'; lút, ~0 i;:iS, "cG~('Ü~,i:(1S tCüj6,:C~V<iS 
qlHl funci(,ne N1 su l'eH'dadero rol. Debemos le ! t'srrl'.l1Jcm" PIl 1'('18 /lllllonos velllte pesos; los 
jlslar consultando eH las lfyes los preceptos e de las so,·indades c(,lectivas nacionales en 
Ideas jeneraJes sohnnünte, a fin de que los de- clmtrocient,os cuarenta i tres millones treinta 
talles queden entregados a la reglamentacion i ocho mil seiscientos ochonta i seis posos. La 
del Presidente de la H.epública, . avalu:"ciO!l total ('s de dos mil doscientos DO-

A este princi!1io obedecia el proyecto de lei venta i cinco millonps ciento seis mil tres
a que me refiero, que debido tal vez a que (1 cientos sefenta i dos pesos cincuenta i cu¡"tro
Ministro qne lo presentó abandonó su puesto centavos. 
poco deSp'J8S, no mereció los honores de la r~st~ enorme mt~sa ele .vaJores puga en la 
díscusion en el Congreso. Pero a ese morlesto actuahdad al ErarIO nacIonal solamente una 
ex-Ministro le cabe la sati!3fac!}jon de que la iei contribucíon de tres millonrs doseielltos i tan
sobre contribllciOll do haberes 19H:i d,) fuera tos mil pesos, A esta cifra es a la que yo pido 
basada en mucha parte en eRe proyecto,aunque un pOll~t:':ntaje insignificante para subvenir a 
desnaturalizándose mnchas d~ su <lispOSiciOn~sll(~s gasto;; d~ la instmeeion prímoria obJigato
fundamentales. J;~n cmmto allmpuesto sobre la, na en 01 paw, 
renta de las sociedades an611imas i COIACtiV3S, I T,',\ utilidad modia d,\ diez por cíento sobre la 
no se tomó en cuenta abaolutamente, indicada cifra representa la suma de doscien-

Va a ver el Senado lo que representaria el tos vpintiml(,vt~ millones quinientos diez mil 
impuesto adicional a que me refiero on cuanto seiseifll!tos treillta i SAjS pesos veinte centa
a las rentas que produciría pam el Bjstado. yos. I tengrt la Eeguridad el Senado de que 

C?m? Jo dije ~n la se~ion de. aye,r, el e~ta-Ie.sta enorme masa de valores de~)e ser en rea
bleClmlento de la lDstrucClon pnmarIa obhga- hdad mucho mayor, como podrIa por mi par
toria en la forma en que la consulta el proyec- te demostrarlo descomponiendo esta cifra 
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para poner de manifiesto que está mui léjos Podríamos todavía destinar a los fondos de 
de la verdad. instruceion primaria el producido de la lei de 

Pues bien, yo pregunto: ~,no es posible de- eontribuciones sobre alcoholes, licores, vinos 
ducir de esta inmensa suma de valores una i cervezas, número 3,087, de 13 de abril de 
parte insignificante para educar a nuestro 1916, que en su artículo 171 dice lo siguiente: 
pueblo, para solucionar el primero de nues- «El cinco por ciento de los contribucione~ 
tros problemas sociales'? 1 hai que tener pre- establ~cidas por la presente lei se destinará 
sante qm, esta contribucion constituiría. a la esoluslvamente a. costear la enseñanza anti
vuelta de algunos años, un beneficio para los alcohólica en las escoelas i colejios' del Esta
mismos capitales que filAran objeto de ella, do, i a combatir el alcoholismo en la forma. 
ur:.u. deL:.r..;:;;;. t'<,rOi C:Q:-:' UiSDlü¡; cu,ri~ales; por· que cada cinco años determine el Presidente 
que un pueblo instruido, como lo decia don de la República .• 
Manuel 'Montt; como lo decia. tambien el Pre. Este cinco por ciento asciende a trescientos 
sidente de Jos ERtados Unidos a que me he treinta i dos mil seteoientos cuarenta i cinco 
reíerido, es un pueblo que da garantías de pesos. 
árden, de respeto al réjimen constituido, que 'l'ambíen se puede destinar al mismo obje
representa 8Rfui3rzo i empeño para el trabajo, to el producido de la leí de contribucion so
que son los factores principales sobre los cua- lm'l haberes m1ruero 8,091, que en su artículo 
le~ se cimenta la riqueza ¡la seguridad de un 31 dice: 
pala. 

En consecuencia, a la riqueza le con ven- o:Lali municipalidades de las cabeceras da 
dria. pagar esta contribucion atendido el obje- departamento podrán acm'dar, con aprobacion 
to a que B~ria ella destinada, porqUE} ella re- del Presidente de la República, el cobro de 
presentaría una seguridad, una defensa para un medio décimo adicional sobre el monto de 
sus propios intereses en el futuro. la contribucion de haberes, para destinarlo a 

El impuesto de cinco por ciento sobre la la asistencia médica i a dar la primera ali
utílidad de las sociedades anónimas i colec- mentacion a los alumnos desvalidos asisten
tivas 11 qua me he rt'ferido, producida una tes a las escuelas públicas gratuitas. El Pro 
renta de once millODp.s cuatrocientos setenta j "id ente de la República establecerá en un 
cinco mil quinientos treinta i un pesos ochen· reglamp.nto la forma en que debe procederse 
ta centavos. F~l capital total de los Bancos para la inversion de las cantidades que se 
nacional os es de doscientos cuarenta i ocho obtengan en conformidad a esta disposicion.» 
millones doscientos cuarenta i seis mil nueve Para calrmlar este adicional se ha tomado 
peaos sesenta i nueve centavos, i calculando como base el monto real que produjo el año 
Bobre este capital una utilidad líquida de diez 19181a contribucion municipal en las comu
por ciento, tendríamos la cifra de veinticuatro nas cabeceras de departamento, previa las de
millones oehocientos vpinticuatro mil pesos. ducciones legales, lo que nos da la suma de 
El señor Ministro de Hacienda ha calculado es- quinientos ochenta i cuatro mil doscientos se
ta utilidad en treinta millones de pesos aproii- tenta i tres pesos. 
madamento. E:sta OTI.Qrmo suma puga en la La leí de impuesto de patente municipal 
actualidad un impuesto insignificante, una número 3,165, de 27 (le diciembre de 1916 
contribucion de dos por mil sobre los depó- en su artículo 26 dice: 
sitos. «Del producido de las patentes estableci-

Como yo soí muí justo para. discurrir, con- das en la prl:\sente leí las municipalidades 
vengo en que este impuesto de dos por mil so- destinarán un diez por ciento a dar cumpli
bre 108 depósitos representa casi un cinco por miento a la obligacion que les impone el nú
ciento sobre sus utilidades; así es que impo- mero 9 del artículo 27 de la lei orgánica de 
niéndoles este impuesto adicional van los municipalidade", reformada por la J<:Ji número 
Bancos a quedar pagando un impuesto sobre 2,960, de 18 de diciembre de 1914, i otro de 
la renta ascendente a un diez por eiento. De diez por ciento a los objetos indicados en el 
manera que yo aceptaría todavía este impues- número 11 del mismo artículo. El diez P?r 
to adícional de los Bancos para reducir el ciento destinado a la beneficencia será entre
otro impuesto i que quedara gravada la pro- gado semestralmente a las juntas de benefi
piedad urbana i agrícola i los valores mobilia cencias de los departamentos a que pertenez
rios en la misma proporciono De esta manera can las respectivas municipalidades. Se con
el cinco por ciento produciria un millon dos- siderará como gasto ilegal para los efectos del 
cientos cuarenta i un mil doscIentos treinta artículo 78 de la lei de organizacion i atribu
pesos.,,_ ~¡~!: . ciones de las mnnicipalidades, toda inversion 

• 
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Icon objet.o diferente que se dé a ]os djn~ros I que ha dado a su patria la renta del monopolio
especialmtmte destinados a oste artículo.:. I al tabaco durante d último ejercicio Enancie-

Esta es otra fue1:lte de entradas p9.ra la ro, en el c\ul obtuvo ochocienlos treinta mi" 
instruccion. Por el capítulo de patentes. las llones de liras, para d año último. 
municipalidades perciben las siguientes can ti" Ahora bien, señor Presidente, tome nota. 
dades: por patentes profesionales e industria- el Honorable Senado, ochoci~ntos treinta mi
les. tres milI01lf'S quinientos cuarenta i cuatro Ilones de liras, al ser dividida esta ,suma por 
mil doscientos dif z pesos; por bebidas alcoho- el número de los habitante.:! del reino de Ita
licas, un 'millon ciento siete m:l trescientos lía, resulta que cada h'lbitaute de aquel rais 
cincuenta i tres pesos; por min¡¡p, novt~cientos paga por lo ménos ',eintiocho liras por con
cuar{\uta i nue\'e mil doscientos och(~nta i sumo de tabaco por año. ' 
cuatro pesM; i por carruajAs, ochocientos veiu" J1Jsta suma de veintiocho liras representa
tisi~te mil treinta i cuatro pesos. En conspcuen- mas o ménos, veinte pesos de nuesiíra mo
cia, el di(,z. por ciento del plOilucido de las neda. 
patentes [>Tofesionales e industriales asciende 1 yo digo, rebajemos de estos veinte pesos 
a.]a suma de tTt'scientos eÍ'lcuenta i cinco mil una cantídad considerablo ¿no fumará cada' 
cuatrocientos veintiun peROS. chileno a rllzon de diez pesos pOI' año, es de·· 

Ahora bien, señor Presidente, yo digo, ca" eir, la. mitad de lo que consume cada itahauo, 
mo todas estas cantidades e~l' án dt'!itmada ... eon, idt~/'alJclo qUf" est')s dos pueblos ti"rwn el 
a un mismo obj .. ,to: dt} mejorar i difundir b mismo orí¡en latino i viven en paises qUB tic
iLstrnccion en el pueblo, pUf·dfl combatirsp nenuna to(.'o~l'dfía i di,nas púecido:-;? é,SerÍt 
COD ella lIn vicio como el alcohoh,mo; pUt·- eX!1j"l'aclo decir, en conseclwneia, qlHl cada· 
deíl cOllcentl arse en la f' .. cuela todos estú, habitante de nuestro pai~ fuma a rbZOil do 
servic'oR i t!"ndJá d capib~1 invertido una blle· diez pe'los cuawlo cada italiano fuma. a l'azon 
D~, prudf'nte i efiC'az aplica,'ion. Sumando to- ele veinte pesob'? 
das f'!'llas cantirlades, püddamos juntar anm11- 1, dt'lltro de esta proporcion, l/lUÓ r(Tre·· 
menee ~lU total ue trt'ce mil oUPs no\'nciellt.o~ ;;entaria para nosotlos ('se monop,-,ll,,~ H.epre.
ochen! a i nueve mil doscientos dos pesoS sentaria cuürenta m:llonf's de pÜSOfl. 

'Vc:nti: ei:> ('en lavos, que importa preCíS(llIwntp Este ~fria u '1 impue~to son,i.)1n, r1B fácil 
lo qua ~;e necesita para hacer frellte a los g¡t~- percvpl'ioD, plJrf!ue si mlli'íalla se estableciera 
tos Íni¡;if\lel-! guo d('mande implantar la ins· I se pidiera lieil~ci()ll pública para (:oneeder 
trucü on primaria ohligatoJia. .1 l()(lnopolio,no ha\Jl'ia qUh hacer otros gas-

A. e:,iO ¡;e puede :;¡gregul' que lo displHst;l tos que los iuhetAutes [11 desp::leho de la le:! 
por (,1 ['royedo en órden a f"xijir a los mnni. i a la licitacíon. ¿'por qué 110 se haco ¡'sto'~ Se 
cipioH el diez por cient.o de SU!; renta;; que im- me cOlltestarú q.lfl nI) :;e ha( 0 purgue "l Es" 
porta, mns o mónos cuatro millones de pesos, tado es mal admi!,istrador, porque pierde di-
puedo eliminarse. fiero en sus c; ,rn PI'¡)S, etc. 

No necesita cxij:nw este sflcl'ificio a log mn· El 8c5.or !v1ac Iver.- Es I:1uí viejo en Clu-
n;ei,ios, ¡:ues ,tenemos como afrontar este le' t'¡ estancu d("l tahaeo. 
problema en lo quo respecta a su rentabi- Bl señor Alessandri (don Arturo).- Es 
lidad. viejo, por lo tanto, es bueno como es buena 

Se dirá tal vf'Z (~i mas tarde'? Mas tarde hai d vino viejo .. , 
otras fuentes de recursos de las cuales se lJ no ue los factores princi palos quu ¡,onsÍ-
puedf) disponer.. deran los tratadista;; en lllaterí~ de contribu-

Tengo aquí, señor Presidente, i yo Biento clon es pwr:i:'<tma311te tomar en eU\onta las cos
mucho estar molestando la atencion del Ho- tumbres de Jos puebloB, i resulta qun la COIi

no rabie I::lenado... tribuclon que el público no está habit.uario a 
El señor Valenzu~la. Al contrario, ,:leño!' pagar be pt~l'(;jbf' ul principio (:on gran dificul· 

Senador; todo esto es lllui interesante). tad. Porque Of'urre non esto Jo liu;:) oeul'1'e 
El señor Alessandri (don Arturo),-.Agm- eOIl todo mecanismo Huevo en que hui necesi

dezco la benevolencia que I1HJ manifipsta Su dad de usar luuricantos a fin de facilitar la. 
S~ñoría. lll<.tl'cha de sus ruedas i hac¡)t' que óstas engra-

'rengo aquí un número de J¡¡, revista italia· rwn de un rl.lodo convenientE). 1 si se pue(la
na «Nuova Antología)), corre~pondiente al \) establecer un me<;ünisll1o nuevo, ¿con cuánta 
de octubre di1 1918, en el cual viene un ar- mas razon no :;{) podrá estahlecer un meca
tículo firmado por el que fué Ministro de la nísmo que no es lluevo en el pais0! i,POl' qué 
Guerra de Italia, :Felipe Neda. Este Ministro no lo csbblecemos'? t,Por qué estamos malba
italiano hace un estudio mui interesant.e de lo rabndo esta inmensa fuente de entradas? 

• 
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Ademas. hai justicia en gravar con la mayor que en su contra se argumenta con principios 
suma posible al vicio; es justo que el que tie- leórico,,:, porque no quif'ren convencerso do 
ne vicios los pague. que se trata de un vicio inherente a la raza. 

Voi a dar al Senado otro dato. En la Repú. humana, que no se puede estirpar, ya que 
blica Arjentilla hai un impuesto de tabacos siempre se burla la leí por mas aeuciosa qUít; 
establecido sobre el precio de venta, no lllJes- sea. ¿Ql1Ó dice ante estos hecho::; el lejislador 
tro impuesto redíeulo que solo nos prOdUCe¡ moderno'? Heglamenta el vicio para contener·
unos ocho o nueve millones de pesos. lo, i al mi;;mo tiempo, lo encauza i aprovecha 

Pues bien, en la Uepública Arjentina, el pn beneficio de los que lloran, es decir, una 
impuesto sobre tabacos produce trt'inht i sHi .. pll';gl1 e00ial la trJ:lsroflln. en un remedio social. 
millones do nacionalcfI, setenta. j cinco miUow Esi as idpas hlV<lntan airadaB plOtpstas, pe 
nes de pesos chilenos, lo que representa mas invocan principios absolutos, dogmáticos, t 
J) ruénOí-I veinte pesos chilt'nos p',r Imbit8 ntt'i (~sta ftwuto de recurSOR con la cual porJriamos 
de manera que, segun t'stas cifras, los arjen- <1cudir en aynda de la beneficencia, i que pU6-0 

tinos 8f'a~pcen fumando a razon "de veinte ele imp.'(!ir esta fuga de miUanes de pesos por 
peldos por habi:ante. :a Cordillera de los Anuos, quedJ. improduc-

Los arjontinos no tienen el monopolio; se tiva. 
liwitan a un impuesto sobre el plecio de vpn- K,te mismo Ministro italiano que he citado 
ta i, si f,justáramos fiUe>ltra lei, ~iquiera a e~e ha. publicado otro esmdio sobre (\1 desenvol. 
edterio, aumentalÍamos enormement,e nues" viwieuto dtl los impuestos en Italia; i va a 
tras entradas por ese capítulo .. bl proyecto ver el HOllorable Sonad) cómo se injenió· 
res!)ectivo dUerme f'n la Cámara de Diptúa'- Hqupl I 'ai" p,Ha t'nriquecer la caja. IJactonal i 
düs i no logró H 1r detipeltado de su sneiio ni poJer hflOnta," los cuar.tiosos i enormes gas· 
I:ligniem al impulso elJérjieo del ex:Miuistro t,)!; O('>I!',innados por la guerra. 
de Hacit'nc!a. sf'ñor Luis ()Iaro bolilr. La h,J¡a, (ÍI:rante los c'.wtro años de gue-

El señor Claro Sohr .-E"lt~ pr<>yedo está :"l'fl. eh,vó ,,118 entradas def.de mil ochociel..tos 
contemplado vara el ejen:icio till,mcic'fo de se:enta i "iete miUone .. trescientas seS,jnta j 
11120. ciitttro mil liras B cuutro mil ciento diecioeho 

El sellor Alessandri (don Al·t\Hro).-Paw milluncs c\wtlodurJtas noventa j Eiele mil, va.·· 
ese ano yo hM lesUntto el I¡rO:'JCllla ,'on el Iléndos\\ para "Ho {lrlllci¡JcdultJ::lte de su ¡6r. 
ei",tcDla del em¡'lóstito, que es el 1mB ](\jieo j feetÍsimo rodaje de impuestos directos i lUO~ 
ru~~iomtl. ¿(¿lit'! es lo ljue hace !')) ÚC(\ r¡lJe se liopolioB. 
ve perjuclJwdo con Ulla mala cOfiechu'? tii tie- La~ rf'lltas fueron así elevadas en cuatro 
ne crédito, recnrl e a él i conhata inml'c1iata- años en ciento dos por cieuto. 
mente un empréstito, el cllal le permite d;vi, Es necesrrrio considerar qne Italia ('8 el 
dir su ¡érdida fn varioR ai'íos. En un caSll s,'- paia del mundo que tier,e el sistema tliuuta
mejante no consume su capital, no de~truye r:o mas lSutil, mas rt;finndo i perfecto dal 
su podor productor. mundo. 

j icuá1 es el capital del Estado? SUR rell- Haeiendo funcionar la vá1vula oe escape, 
tas, su sistema tributario, i si 101 sohreviynt> que el Gobierno italiano tiene en sus impl.es
una c.atástrde t.ransitoria. como h aet.uaJ, dolle I tus directos i en diversos articulos münopoií
recurrir al el11pré:,tito n. fin .:!e dividir SIJS ! Úl"' zadJs cncontl ó el mtdio de acudir al pago de
didas en un pt:lÍouo de til'lrlpO, tal como lu neee:;idades de vida i de salvacion rJública 
haee un industrial, c.omen:ian¿e o capitalista Allí está reglamenh:tdo el impuesto ~ubro 
cualquiera. la renia hasta en sus mas mínimos detaHes ¡¡ 

Edo es lo iusto i natural. I resueltas satisfactoriamente todas ¡as ditieul· 
~,I por que no poner en práctica la idea 1 tadefl que el prublema nrcsenta. l...hora hien, 

de monopolizar el tabaco como fuente jene· ¿,por qué no mandamos· a (¡,lguip.n allá a estu-
rosa de entradas'? Por las ideas empírica~\ por diar eEto admirable réjimen tributario'? . 
los prejuicios, por los conceptos dogmátic0s El señor Claro Solar.-Bastaria leer los h. 
de que estamos llenos, i que nos impiden 1'e- bros que describen estos sisteInít!', señor Se
currir :1 la esperiencia de otros paises, adap-! nador. 
tada a las necesidades nuestras. De la misma El seiífH' Alessandri (don Arturo) .--Hai, 
manera, vemos emigrar todos los años veinti· señor Presidente, una cantidad dé prácticas 
cinco millones de pesos fuera. de nuestro pais establecidas en otros paises ¿por qué no las 
por rl capítulo de loterías, dinero que po· implantamos en el nuestro'? Querer es poder; 
dia servir para ausiliar a los menesterosos de i nosotros no rdormamos nada, porque no 
esta tierra; pero este ausilio no se presta por- queremos. 
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SI de acuerdo con los principios de la equi- tabilidad del proyecto, o la capacidad finan
dad i de la justicia, no damos una mayor ren- ciera del pais. 
tabilidad al Estado, con ménos sacrificios i Ya que he demostrado que hai como rentar 
esfuerzos para los particulares, es solo por 08-,el proyecto, quiero decir unas pocas palabras 
ta frase, que tenemos pegada en los labios i sobre el aspecto doctrinario de él, aunque, 
en el alma: mañana, mañana,ma,ñana. 1 como el Honorable Senado comprende, no voi 
allí quedan los proyectos e ideas durmiendo; a abrir polémica, no voi a tratar de obtener 
'allf se estrellan las enerjías mas grandes de adeptos ni de cambiar opiniones ajenas, por 
los hombres que abrigan prop6sitos de mejo- que en esta materia cada uno tiene la suya. 
rarrtiünto nadGllJ,l. 1 formada. Me voi lÍnÍ<':1.mante a limitar a iun-

Siempre hai alguna razon para no hacer dar las razones de mi credo, las raZones d0 
nada; impera la lei de la inercia; siempre re· mi voto. . 
sulta, o qua el proyecto es largo, o que es di- Sostengo que la instruccion que da el Es
fícil, o contiene ideas complejas i raras; pero tado debe ser laiea, gratuita i obligatoria. Al 
el hecho es que la Mesa de la Cámara parece sostener esto no hago sino rendir culto al 
un cementerio de proyectos, un verdadero programa de mi partido, no hago sino encua
pudridero en donde se desorganizan, duer- drarme dentro de las f6rmulas que constitu
men i mueren ideas i proyectos de salvacion yen su dogma i que fueron aprobadas en 1& 
pública, solo porfalta de accion i voluntad. última convencion del partido liberal, celebra-

Re querido hacer desfilar estas ideas, a fin da en 1913, i que dicen: .,EI partido afirma la 
de exhibirlas ante el Gobierno, i para. mani- uece;¡idad de e"ltablecer la instruccion prima
restar al Senado i al pals que no solamente ria; debipndo ser gratuita i laica la costeada 
hai una fuente de recursos, sino varias, con por el Estado;.. 
que subvenir a los gastos que demande el Este és el dogma de nuestro partido, estiL 
proveeto en debate. es]a base fundamental en materia de instruc-

De donde resulta que puedo afirmar con cion, este es tambien un prinCIpio que con
razon i enerjía ante el Senado i ante el pais, cuerda con el concepto que al re:!pecto mo 
que,' si no se depacha el proyecto dA instruc- tengo formallo. El Estado es el representante 
cion primaria obligatoria, no es porque no de todos,,el Estado debe confianza a todos,. 
haya f()ndos, l'Iino porque no se quiere des respeto a la conciencia unánime dtl los ciuda
pacharlo. danoi!, basada. t'n la tolerancia absoluta para 

¡Caiga la responsabilidad sobre quienes no todos los credos i comuniones relijiosa,s. El 
quieren entónl!es que este proyecto sea Estado no tiene por qué enseñar una relijion 
pronto leí de la Uepública! determinada, como no tiAne tampoco por qué 

Esto es, sefior Presidente, lo que yo que~ combatir a ninguna relijion. El Estado debe 
tia dejar establecido. Estas son las ideas jene- propender a la concordia entre los ciudada
rales que doi al Gobierno, i en especial al nos i las relijiones, cualesquiera que ellas 
señor Ministro de Haeienda. sean, como obedecen a un sentimiento, siem-

A p.)sar de la aflictiva situaClon tra,nsitoria pre exaltan los espíritus i tienden a hacer que 
1 momentánea de las arcas fiscales, hai recur- s~ reconozca un adversario en toda persona 
sos con que cubrir los gastos de 1<1. instruc- que no milita dentro de un mismo credo, como 
cion primaria obligatoria. Para ello bastaría mui bien 1<:> decia el honorable Senador por Ata
aprobar como anexo de la leí un artíoulo que cama. De ahí que al Estado, que le corres pon
rf~produjera el proyecto prosentado por el de el papel de ser garantía, un vínculo i un ion 
senor Barros Luco, i el que habla, en 1913, entre todos, no puede, ni debe, dentro del 
/'JI cual nos podria dar la rentabilidad nece- concepto social que representa, patrocinar, 
sarla. pagar o deftlnder una relijion determinada en 

Con esto dejo terminado este largo i !asti· detrimento de otra . 
dioso estudio de la rentabilidad. No habia No quiero seguir adelante sin maniiestar 
querido, hasta este momento, dar mi opinion que no comulgo yo con un concepto que se 
sobre la parte doctrinarid del proyecto, por- ha vertido en este debate: se ha dicho que no 
que consideraba inútil hablar de la educacion puede haber moral sin relijion, i que si falta 
que se ha de dar al niño sin saber primero si en la escuela la relijion falta la base sólida 80-

podríamos conservar la vida de la madre, esto bre la cual debe construirse la moral educa
es, si seria posible determinar previamente los cional. 
:fondos necesarios para atender la necesidad Yo soi profundamente respetuoso de la 
social en estudio. conciencia ajena: creo que ella es un taber-

La vida de la madre en este caso es la ren- náculo sagrado al cual debo aproximarme 

A. 
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con el mayor respeto; pero así como respeto rador Constantino, con gran pompa i majestad, 
la conciencia ajena, exijo que se respete la en el siglo cuarto, la conveniencia de que los 
mía. eclesiásticos no fuesen casados, i solo fué abo-

Para respetar la conciencia ajena, exijo lido ellllatrimonio de los eclesiásticos, muchos 
soJo una condicion: la sinceridad,o.l años despues. De donde r~sulta que esto 

Pues bien, con eSe criterio, no puado acep- matrimonio, moral pa.ra los primeros siglos del 
tal' la afirmacion de que no hai moral sin re- cristianismo, pasó a figurar despues en el ca
lijion. La moral es nu producto social: es una tálogo de los pecados i de los actos de mayor 
l'egla o norma que fluye de la solidaridad so· inmoralidad. 
eial, ba'J'Jéln 0!l 01 órden i en el respet.o al de- En el Concilio del Vaticano se reconoció la. 
Techo i a la justicia, La justicia, la solidari- infalibilidad del Papa, de manera que, duran
dad social i las normas o reglas que de ellas te diecinueve siglos, no se consideró inmora.l 
nacen, son impuestas por los aconte~imientos: el que sostuvieran los católicos que el Papa. 
son ellas un producto de la sociedad, que se no era infalible. En cambio, muchos actos in
modifica i cambia con los diversos períodos moraleB para las civilizaciones antigua.s, como 
hist6ricos o fases evolutivas de los pueblos. el uso de ciertos alimento<ó! o ve*stidos, no so-

Constantemente vemos, a traves de la his- lo son morales para nuestros tiempos, sino 
toria, que algunos hechos que eran profunda- pueriles i sin importancia. 
mente morales, han pasado a ser altamente Todos estos ejemplos que podrían reprodu
inmorales; j, al reves, otros que eran inmora- ('irse hasta el infinito, prueban que, como l. 
ies, han llegado a ser considerados, con el decía, es eiempro un producto de la evolucioD 
trascurso del tiempo, ajustados a los princi- histórica de la~ sociedades, no es ni ha sido 
pios mas delicados de moral i correccion. jamas el patrimonio esclusivo de ninguna re-

Las sociedades son arrastradas i trasfor- lijion. Al contrario, la moral positiva, quo es
madas constantemente por la corriente pode- tá basada en hecho de conveniencia, solidari
rosa de la evolucion. . dad, justicia i conservacion social, en hechos 

tEs o no efectivo que los pueblos primiti. positivos, tanjibles, susceptibles de ser com·· 
vos reconocían la poligamia como la mas al· probarlos i ratificados con la esperiencia i ob~ 
ta espresion moral sobre la cual se constituía servacion, tiene una base mil veces mas s6lida 
la familia? que la moral relijiosa, que se basa solo en 01 

Los pueblos modernos, con rarísimas es- dogma en la creencia, que se impone solo por 
cepciones, condenan ese réjimen, i lo abomi- la fó abstracta. 
nan como Lt mas alta esprasíon de inmorali· He querido solo rectificar un concepto equí-
dad. vocado, sin que sea mi ánimo perseguir a nm-

Ese réjimen, condenado con tanta severi. guna relijion, contra 10 cual pugna mi espí
dad en los tiempos actuales, fué tambien ritu franco i sincero de tolerancia. 
institucion moral aceptada por el mismo pue- Lo único que quiero i pido, es bandera de 
bIo, que se decia elejido de Dios, i, en nom- parlamento que cubra por igual a todas las 
bre de ese miaill0 Dio'!, abomina hoi la reli- relijiones i doctrinas, un pabf'llon neutral don~ 
jioD católica apostólica .. 1'ampoco ha podido de puedan cobijarse los hombres venidos de 
sustraerSíl a la romana ese réjimen. De auer- una i otra fé, con la sola condicion que todos 
te que, no obstante la rijidez i estabilidad de ellos sean virtuosos, que oonozcan i aprecien 
sus principios, la Iglesia misma no resiste al debidamente la línea que separa el mal del 
imperio de la evolucion ni a su accion tras- bien. 
Í3rmadora da los principios morales. llor estas razones, nuestro pattido aC'3ptó la 

En todas las civilizaciones primitivas, ab- proposicion a que me he venido refiriendo: 
solutameute en todas, era principio jurídico i 1 tome nota el Honorable Senado que no se 
de alta moraila venganza personal; imperaba trata de una reunion de sectarios o de espíri
la pena de Talión: ojo por ojo diente por tus exaltados; nó, señor. En la convencion del 
diente. El pueblo elejido de Dios no se sus- partido liberal a que tantas veces me he refe
trajo tampoco a esta institucion social. En cido, asistió, honrándola con su carácter de 
m,estros dias la venganza es profund.amente presidente, don Vicetlte Re,res, el ciudadano 
inmoral. El que castiga por aí mismo come- mas eminente del pais; fueron vioe-presiden~es 
te un acto ética i jurídicamente inmoral. de ega convencion, el que hoi es nl1{~stru dlS-

Otro hecho mas sUJestivo. En los primeroil tingllido Presidente del Senado, don Ismael 
siglos de la Iglesia, era permitido el matri. Tocornal, don Luis Barros Borgoño, don Ma
monio de los eclesiásti::os. Solo se disoutió en nuel Eunscer i don H,e>berto Pretotj formó par
el Concilio de Nicea, presidido por ei Empe- te de la comision de programa el honorabl. 
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beñar don Luis Claro Solar. La proposicioD Se quiere entregar al pudl'e de un Dlno 
q'.le analizo en ól'den a que la enseñanza dada que no sea católico, al ludibrio 1 a todos los 
por el h'stado debe ser laica, fué aprobada por anatemas que la iglesia, natural i lójicamente, 
la unanimidad de nuestro partido_ reserva para los qne no comulgan con sus 

Mas todavía: el honorable Eeñor don Ismael ereenr,ias. tI proyecto atropella así los prin
Tocornal dijo en aquella ocasion algunas pala- cipios fundamentales i sagrados del libre 
brlls que vale la pena qUA las recuerde al lIo- pensamiento i de la conciencia tambion libre 
norable Senarlo, dijo Su Senoría: i soberana . 

.. Como miembro de la comision de progra- Dentro del grado de progreso a que hemos 
ma, debo d(leir que no recuerdo que se haya llegado en estas materias, no puede haber ni 
8upJimido en absoiuto la palabra «l~ica», refi- nn solo liberal qua aeHpte tal pl'cef'pto, d cual 
riéndose a la instruccion púb'ica. Lo que ocu- tendr á que ser rechazado porque él está en 
rIjó fué lo sig'lÍente: Pregunté yo qué alcance pugna con los principios orgánicos de nues .. 
tenia esta palabra _laica», porque si ella i~- tro partido, 
portaba privar a los padres de familia del dere- El artículo importa una franca reacr.loJl 
chorle dar a· sus hijos la Jelijion que ellos d~- contra los dprechos ya adquiridos i los prin
lean, DO la 8ceptabaj así como tampoci) podi-l ('ipios universalmente aCf-ptados en nuestro 
aceptllr qrte se t b:igara a los padres de familia réjimen eonstitucionaI. L,t lei dA instrucdon 
que no quif'ren que sus niños aprendan una secundaria i superíor del "üo 1879 clejó la ".ll
rel\jion, a emiarlos fo, zadarr,ente a ea clase, señanza relijiosa al libre al bitrio del pa,ira () 
Creo con'i'edentl3 establecer q ¡e este es el ssn I guardador, si'l exijirle nin. guna p ofesiun d~ 
ti do que, a mi juícif', d!:'bo dar el parrido a ]" fe vejatona de su liberbld de COr..l'lI~llCi,," 
palabr'i «laica. en lo ref0rente a instruccioll No prute,tan,n de ello los consprwuores 
púoica ,. ni na'iíe; al contra'rio, rinriieron cal/adam.mtB 

El señor Varas.-1'oaos estamos de aener- tributo dtl respeto i humenaje a la libel't¡¡,d de 
de COl!! el fi)i\llo dll esa ded~r,lcion. con(~iE'ncia. ' 

El senor Alessandri (don Arturo).- Ce- Y, ¿r¡uién pnede exijir Jf'u'mente a lo:díbe-
lebro muchú {lile te,dl's e~tewos de aCI.errlo. rales de l\il~ que ni siquiera piden lo qm~ 

Seg-uo se de:;pl.'ellde de Ls auteriores obser- acei'tc,ron hasta los cOflbervaoOH'H do j S'7\1': 
w!ci, nes, e"te es el mínimo qlle el parti:o Ji ¡'podJi.¡, algun liberal aceptar una proposi 
becal pifle, tr:,¡tándose de est"b:er la ínstruc cion de f\st.a t'si'ecie'? Yo creo que nó.M,) pa.~ 
cion oblirc1' ... toria, rcce qne nos podemos poner c1e aeuerd,) i res, 

L0S 1Jb-'1.1:e" no podeInos pasar los límite" t,~hleeer, por lo lhénos en esta ],art-e, et impe~ 
,de eS8 míuÍmum por lo que a la emeñanza re- rio de la lei ele 187H. Pisotear la libertad de 
li.iiil a r(,8pe:!a, concienc.:ia no puede aC<;1ptarlo ninguIllibo-

No podemos aceptar jamlls la enseñanza de ral. 
ning!;na relijion en forma compulsiva, dire }a- Si los liberales rara facilitar el despacho d~ 
m ... nte o por procedimientos que tal COl-,l,l "jf~- la ],..i, 1'a<a dade efkiencill, para haeerlflo qne~ 
nifiquen i que COllceptuam03 CO'ltrarios a la li ridil i ampamJa por tocl08, ikgirarnos niEta 
bertad de conciencia i de pen~amiento. aceptar la enseñanza dd la moral i doctriu<i 

Es1a lei, eu algunos de sus a~tículos, no ~e cri;;tiana, nu podríamos jamas, en lJingun ca:oo, 
encuadra dentro de estas idea"; al contralÍ;), sobrepasarnof'} reaccionar contra el mínimum 
contiene ideas o principios reaccior:arÍos que que 8ancionó i reconoció la lei do 1879. 
no podrá aceptar nín~mno de los miembros lí- Ahora, no deben asustarse los conSt'l'v"do~ 
bendes de es~a Honorable Cámara. res por la emcñanza que se da en los eokjio:'!, 

Me refiero, señor Presidente} al artíu!lo lti Jel E¡,¡tado. Yo conozco a fondo lo que ¡lasa. 
que, en su inciso final, dice: «Los padres () en esos colejios, 
apoderados que no téllgan relijíon o que pro- La enseñanza relijioea que en ellos se UD, 
tesen una relijioIl diversa, podrán eximir de es amplía, efectiva, mas eompleta todavía que 
la dase de doctrina cristiana a sus hijos o en los eolejies congregacionistas, Pero, ;,qué 
pupilos manifestándolo por escrito ,1 la junta resulta': Los niños conocen a fondo los dog
comunal». _ .mas i las venlac.les relijiosas que les enseñan 
~omo ve la J:~onorab.I0 Cámara, aquí se I c?n verdad i sinceridad; pero el espíritu del 

eXIJo una prOfeSlOn de fe al padre o al tutor; j slg10 borra pronto el dogma, la creencia i de
i todavía se le exije qU\~ la consigne por es· ja sólo el conocimiento histórico que deja 
erito en un documento que va a poder de la siempre la enseñanza de toda relijion, 
junta comunal, de la cual forma parte el cura Por consiguiente, no es el Estado ni la en-
de la parroquia. señanza que da, el responsable de que so des-
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vanezcan i pierdan las creencias relíjiosas. los cuales otros construveran el edificio :;ól¡dc 
Culpen de ello al e&píritu científico del siglo, de nuestro progreso i engrandecimiento. 
a la naturaleza del dogma i a la educacioD Llama la atencion que entre esos espíritu,", 
re:flflja del n..edio ambiente, que es el mas avanzados, que combatieron la prescripcio!1 
poderoso trasformador de ideas, creencias i legal en estudio, figura un númb!'e que segu
sentimientos. lamente no será -estraño para el honorable 

El artículo 17 del proyecto, inciso segundo St'nador por Santiago; está allí, entre los gue-
dice: - . - rreJOS del libre pensamiento, el honorable 

_ Diputado don Melchor de Santiago Concha~ 
~Los sacerdotes que se ofrecieren para en- que en la sesíon de la C1.mara d~ Diputados 

señar gratuitamente la doctrina i moral crís· de 2~ de julio Hl58, opinó en contra del ar
tiana en una escuela, podrán hacerlo con la cutilo 43, segun Fe desprende de la siguieLtf'> 
al<tm'jzacion del Consrjo de Educadon l~ri- relacion oficial de ]a sesion: 
maria.» «El señor CONCHA.--Opinó tamhien por la 

En el inciso primero se mantienen las/acul- sUlJresion de ese articulo, fundándose on que,_ 
tades im.pectivas que al párroco daba el al" a mas de ser completamente inútil para el ob
tículo 85 de la lei de 24 de noviembre de 186J jeto, habia el ppligro de suscitar con él des
respecto 3 la enseñanza relijiosa en las es- <lgradables codhetos odre los prece~tores j: 
cuelas. los T,árrúcos, i aun entre las altas autoridades 

Cuando se discutió ese artículo el año 1859, civiles j relijíosas, que, tal como estaban actual
que figuraba' en 61 proyecto bajo el Dl1ml'l'O mente las cesas, se cumplia muí bien con laK 
45, Ee levantaron enérjicas prutestas en S" obli¡:ueiones J'elijio!>as en su enseñanza.» 
contra, i. naturalm,,-nte, como lo comprende! á Dt1 manera quo el señor Melehor de San
el Honorable Senado, iban a la .anguard:¡¡ tiago Conclta, cm de o:¡ínÍon de que DO S6 

de esta protesta los nombres de los pensadore~ mezdar a la relijion m: el cura en la enseñan~-
mas eminentes de este Fais, que se llama.ron za d(~1 l':stano. . 
Gallo, Mada i Lastarria. Era natural la pro- El señor Tocornal (Presiuente).-CoLCIoha 
testa de esos espíritus avanzados que, gtandes l!egado la 1101 a, quedará ~u Deñc.rí.a con la,. 

sembradores de ide,18, SilVi, tún sieruve como valabra pnra la sesion próxima. 
Íoeüs luminosos P&T8. fijar rumbos, para trnz,lI AA Jev;'nta la spsion. 
HénoelOS¡ para echar bases i cimientos, sobro Se le¡;antó la ses ion. 

-------


